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ACTA NÚMERO VEINTINUEVE – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la 

Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

a las ocho horas del dos de agosto de dos mil veintiuno, reunidos los miembros de 

la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside 

la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con 

la presencia de los Directores Propietarios: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino, Ing. 

Carlos Roberto Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Arq. Fernando 

Andrés López Larreynaga, Ing. José Antonio Velásquez Montoya; los Directores 

Adjuntos: Sr. Manuel Isaac Aguilar Morales, Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol 

de Castro; incorporándose a la sesión, el Director Adjunto: Lic. Roberto Díaz Aguilar. 

Faltó con excusa legal, la Directora Adjunta: Licda. Karla Margarita Morataya de 

Trujillo. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el carácter de 

Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de 

Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección Técnica, 4.2) 

Planta Envasadora de Agua, 4.3) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, 4.4) Gerencia Legal, 4.5) Unidad de Secretaría. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Dirección Técnica. 

4.1.1) El Director Técnico, hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, Informe 

del Comité de Factibilidades de proyectos formales y comunidades, 

correspondiente al Acta No. 1,123 de fecha 23 de julio de 2021, suscrito por la 

Comisión Especial de Factibilidades, en el cual consta que se conocieron 13 

solicitudes, de las cuales fueron aprobadas 9, de conformidad con la opinión 

técnica de las Regiones correspondientes. 

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la 

presente acta y que se resume de la siguiente manera: 

 

 

DETALLE REGIÓN METROPOLITANA REGIÓN CENTRAL REGIÓN OCCIDENTAL REGIÓN ORIENTAL TOTAL solicitudes AP Concedidas AN Concedidas 

COMUNIDADES 

Factibilidades 2 2 2 0 6 125 95 

Denegadas 1 0 1 0 2 0 0 

PROYECTOS 

Factibilidades 1 0 1 1 3 7 7 

Denegadas 0 2 0 0 2 0 0 

TOTAL 13 132 102 



R E G I Ó N  M E T R O P O L I T A N A 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDADES 

1 205 29-06-2021 Las Américas 3 3 

2 209 07-07-2021 El Eden 0 90 

DENEGADA 

3 194 16-06-2021 Asociación de Desarrollo Comunal Nueva Sociedad   0 0 

PROYECTO 

FACTIBILIDAD 

4 272 18-06-2021 Condominio Maracaibo  5 5 

R E G I Ó N  C E N T R A L 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDAD 

5 212 07-07-2021 Casco Urbano de Jicalapa y Colonia San Francisco 75 0 

6 213 09-07-2021 El Pepeto I 11 0 

PROYECTOS 

DENEGADAS 

7 301 08-07-2021 Ferretería Lemus 0 0 

8 304 09-07-2021 Vista Grande 0 0 

R E G I Ó N  O C C I D E N T A L  
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDADES 

9 221 
08-07-2021 

19-07-2021 
Barrio El Calvario 0 2 

10 223 
12-07-2021 

20-07-2021 
Santa Ercilia 36 0 

DENEGADA 

11 224 
12-07-2021 

20-07-2021 
Colonia Santa Rica Norte 0 0 

PROYECTO 

FACTIBILIDAD 

12 321 
07-07-2021 

16-07-2021 
Carnes y Embutidos Brito de Nahuizalco  1 1 

R E G I Ó N  O R I E N T A L 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

PROYECTO 

FACTIBILIDAD 

13 314 
06-07-2021 

14-07-2021 
Hospital El Ángel 1 1 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Planta Envasadora de Agua. 

4.2.1) El Jefe de la Planta Envasadora de Agua, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de aprobación de Adenda al “CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y EL MINISTERIO DE SALUD (MINSAL)”.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.5.1, tomado en la Sesión Ordinaria número 

9, celebrada el día 05 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno, aprobó entre 

otras cosas: la suscripción del “CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) Y EL MINISTERIO DE SALUD (MINSAL)”, cuya 

ejecución sería considerada con efecto retroactivo a partir del 01 de enero al 

31 de diciembre de 2021, ambas fechas inclusive en la presentación y 

cantidades estimadas siguientes:  

A. VEINTIUN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN (21,551) garrafones de agua 

purificada de 5 galones para el nivel central. 

B. CINCO MIL (5,000) unidades de botellas PET de 500 ml de agua purificada 

para el nivel central. 

C. CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHO (4,408) garrafones de agua 

purificada de 5 galones para la Región Metropolitana. 

D. Para la recepción del suministro de agua, se detallan como lugares de 

entrega las siguientes ubicaciones del Ministerio de Salud: 

Nivel Central. 



Región Metropolitana. 

Secretaria del Ministerio de Salud 

Asimismo, se autorizó la estructura de costo de producción de la presentación 

de agua envasada en garrafón de 5 Galones, cuyo precio de venta sería de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS 

($1.50) y para la botella de agua purificada de quinientos mililitros de 

capacidad (500 ml) de VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($0.25), ambas 

cantidades incluían el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

II. Que mediante correspondencia con Ref.: 20.4.219.2021, de fecha 27 de julio 

de 2021, el Jefe de la Planta Envasadora de Agua, solicitó a la Junta de 

Gobierno, aprobación de Adenda al “CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) Y EL MINISTERIO DE SALUD (MINSAL)”, en base a las 

siguientes consideraciones:  

i. Mediante acuerdo número 4.5.1, tomado en la sesión ordinaria número 9, 

celebrada el día 05 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno autorizó el 

“CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y EL MINISTERIO DE SALUD 

(MINSAL)”, el cual fue suscrito el día 13 de mayo de 2021, bajo las siguientes 

condiciones: 

CANTIDAD: 22,184 GARRAFONES DE 5 GALONES y 25,000 BOTELLAS DE 500 

ML. PLAZO: 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 ambas fechas inclusive. 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($39,526.00) cantidad 

incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios, que se desglosa de la manera siguiente: TREINTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($33,276.00) a razón de UN DÓLAR CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1.50) por GARRAFON DE 5 

GALONES y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($6,250.00) a razón de VEINTICINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($0.25) por BOTELLA DE 500 

ML.  

FORMA DE ENTREGA: En las instalaciones del Ministerio de Salud: i) Dirección 

Región de Salud Metropolitana, la cantidad de 4,800 GARRAFONES DE 5 

GALONES; y ii) Nivel Central Secretaria del Ministerio de Salud, la cantidad 

de 17,384 GARRAFONES DE 5 GALONES y 25,000 BOTELLAS DE 500 ML. 

ii. Mediante Oficio No. 2021-8600-081, de fecha 13 de julio de 2021, el 

Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe de la Unidad de 

Conservación y Mantenimiento, del Ministerio de Salud, informó que ha sido 

necesario cubrir la demanda de agua embotellada en los diferentes 

Centros de Vacunación habilitados por el Gobierno Central, razón por la 

cual, de conformidad a la CLÁUSULA SEXTA del precitado convenio, solicitó 

que se autorice modificar el Convenio de Cooperación, en el sentido de 

incrementar la cantidad de 470,000 BOTELLAS DE 500 ML hasta por el monto 

de CIENTO DIECISIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($117,500.00) cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia 



de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, todas las demás cláusulas 

y cantidades no se modifican. 

iii. Con esta modificación al convenio en mención, se proyecta un aumento 

del 50% en la producción de la Planta Envasadora de Agua, en la 

presentación de BOTELLA DE 500 ML. 

Por lo que, en base a lo anterior, el Jefe de la Planta Envasadora de Agua, 

solicitó Junta de Gobierno, lo siguiente:  

a) Se autorice la ADENDA al “CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y EL MINISTERIO DE SALUD 

(MINSAL)”, tomando como base la CLÁUSULA SEXTA, de dicho convenio, el 

cual surtirá efecto a partir del día 01 de abril al 31 de diciembre de 2021, en 

el sentido de incrementar la cantidad de 470,000 BOTELLAS DE 500 ML hasta 

por el monto de CIENTO DIECISIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($117,500.00), quedando el nuevo monto del 

Convenio en referencia, por la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 

VEINTISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($157,026.00) 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios. Todas las demás cláusulas y cantidades no se 

modifican. 

b) Se delegue a la Gerencia Legal para que realice los trámites que 

legalmente correspondan a fin de formalizar la adenda solicitada a dicho 

convenio. 

c) Se autorice al señor Presidente de la Institución para que suscriba dicha 

adenda al Convenio de Cooperación. 

Con base a lo expuesto en la solicitud del Jefe de la Planta Envasadora de Agua y 

de conformidad a los artículos 86 de la Constitución de la República de El Salvador, 

Y artículos 2 y 3 de la Ley de la ANDA, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar la suscripción de la ADENDA al “CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) Y EL MINISTERIO DE SALUD (MINSAL)”, tomando 

como base la CLÁUSULA SEXTA de dicho convenio, la cual surtirá efecto a partir 

del día 01 de abril al 31 de diciembre de 2021, en el sentido de incrementar la 

cantidad de 470,000 BOTELLAS DE 500 ML hasta por el monto de CIENTO 

DIECISIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ($117,500.00), 

quedando el nuevo monto del Convenio en referencia por la cantidad de 

CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL VEINTISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($157,026.00) cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. Todas las demás cláusulas y 

cantidades no se modifican. 

2. Delegar a la Gerencia Legal para que realice los trámites que legalmente 

correspondan a fin de formalizar la ADENDA aprobada en el presente acuerdo. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba dicha ADENDA 

al Convenio de Cooperación en mención. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 



4.3.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-47/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍA DE COLUMNA, EJES Y PORTA COJINETES, 

PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS DIFERENTES ESTACIONES DE 

BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, 

PARA EL AÑO 2021”.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.2.11 tomado en la sesión Extraordinaria 

número 3, celebrada el día 11 de junio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó 

las Bases de la Licitación Pública No. LP-47/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

TUBERÍA DE COLUMNA, EJES Y PORTA COJINETES, PARA EL MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DE LAS DIFERENTES ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 

2021”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y contaría con un presupuesto de OCHOCIENTOS CINCO MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($805,940.86), monto que incluía el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32.1.3-164-

2021 de fecha 08 de abril de 2021; emitido por el Departamento de 

Operaciones de la Región Metropolitana; S1 No. 32.2.3-185-2021 de fecha 13 

de abril de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 

Central; S1No. 32.3.3-105-2021 de fecha 12 de abril de 2021, emitido por el 

Departamento de Operaciones de la Región Occidental y S1 No. 32.4.3-89-2021 

de fecha 22 de abril de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de 

la Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes del acuerdo 

citado en el considerando anterior.  

III. Que la publicación del Aviso de Licitación, se realizó el día 22 de junio de 2021 

en el periódico Diario El Salvador; asimismo, fue publicada en el portal de 

COMPRASAL, del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que el retiro y descarga de las Bases de Licitación se realizó los días 23 y 24 de 

junio de 2021. Sin embargo, no hubo retiro de Bases de Licitación en UACI. 

A continuación, se detallan los nombres de las personas naturales y/o jurídicas 

que adquirieron las Bases de Licitación a través de COMPRASAL, del Ministerio 

de Hacienda: 
1.SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, S.A. DE C.V. 

2.CORPORACIÓN NOBLE, S.A. DE C.V. 

3.SINTERZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

4.HIDRO SYSTEMS INC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

5.GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

V. Que el período de consultas comprendió del 23 al 25 de junio de 2021, durante 

ese tiempo no hubo consultas. 

VI. Que el día 9 de julio de 2021, se efectuó la recepción y apertura de ofertas. A 

continuación, se detalla el nombre del único oferente que concurrió y el monto 

de su oferta. 



No. OFERENTE MONTO TOTAL DE LA 

OFERTA (US$) INCLUYE IVA 

1 SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse,  SAGRISA, S.A. DE C.V. $719,384.19 

VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al Señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 95, del Libro número 16, de fecha 5 de julio de 2021, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VIII. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 

de Ofertas” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

realizó la revisión preliminar de la documentación presentada dentro del plazo 

establecido para la presentación de la misma; confirmando que toda estuviese 

completa. 

La evaluación inició con la revisión de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, 

constatando que había sido emitida por Aseguradora autorizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero, por tal razón, la garantía presentada 

podría considerarse para el proceso de evaluación. 

IX. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se divide en 4 etapas: 

X. Que la revisión de la capacidad legal se realizó con base a la documentación 

presentada; se examinó que los documentos cumplieran con las condiciones y 

requisitos legales establecidos para cada caso. 

De la revisión de la documentación legal, se obtuvo el resultado siguiente: 
DOCUMENTACIÓN LEGAL 

CUMPLE  /  

NO CUMPLE  

DOCUMENTOS PARA PERSONAS JURÍDICAS   

a.   Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión debidamente inscrita en el Registro de 

Comercio. 
CUMPLE 

b.   Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la fecha de presentación de ofertas 

se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la Boleta de presentación y/o constancia emitida por el Registro de 

Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE 

c.   Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona facultada para actuar como 

apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

d.   Nómina de Accionistas o socios. CUMPLE 

e.   Documento Único de Identidad (DUI), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), Pasaporte o Carné de Residente, si es extranjero, del Representante Legal 

o apoderado de la Sociedad, vigentes a la fecha de su presentación. 
CUMPLE 

f.    NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) de la sociedad ofertante. CUMPLE 

DOCUMENTOS ADICIONALES: (Para Personas Jurídicas y Naturales)  

a.     Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Unidad General de Impuestos Internos, (DGII) (Aplica solo para personas nacionales y/o 

extranjeras establecidas en el país).  
CUMPLE 

b.     Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de Régimen de Salud del ISSS. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en 

el país).  
CUMPLE 

c.     Solvencias vigentes a la fecha de apertura de ofertas de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, AFP´S). En caso de no tener trabajadores 

inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes dichas, los ofertantes siempre deberán presentar solvencia y/o constancia de las 

instituciones correspondientes, en las que conste no poseer empleados inscritos. Art. 26 letra ¨c¨, RELACAP. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras 

establecidas en el país). 

CUMPLE 

d.     Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Alcaldía Municipal del domicilio (según Escritura de 

Constitución o Escritura Pública de la última Modificación del Pacto Social, si hubiere) del ofertante, (para el caso de Personas Naturales, deberá presentar 

la que corresponde al domicilio de su Documento Único de Identidad). 

CUMPLE 

e. Los ofertantes que participen en procesos simultáneos o el mismo día, podrán presentar en uno de los procesos declaración Jurada de exención de 

solvencias utilizando el FORMATO No. 9 DECLARACIÓN JURADA DE EXENCIÓN DE SOLVENCIA. 
CUMPLE 

f.      Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a que tuviera derecho 

el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar legalizada ante Notario (FORMATO No.  4 de estas Bases) 
CUMPLE 

g. Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de impedimentos para contratar, 

así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha 

declaración los contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o Privadas, debiendo garantizar que dichos contratos de Suministros no 

interfieran en la ejecución del contrato en caso de que se le adjudique; o en su defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, 

así también que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe 

el trabajo infantil y protección de la persona adolescente trabajadora; declara que da fiel cumplimiento a lo establecido en los art. 63 y art. 100 de la “LEY 

ESPECIAL DE INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. (FORMATO No.1). 

CUMPLE 

Del cuadro anterior se concluyó que la empresa SAGRISA, S.A. DE C.V., CUMPLE 

con la evaluación legal, al haber presentado la documentación legal 

ETAPAS DE EVALUACIÓN CRITERIO 

1) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

2) Capacidad Financiera Cumple - 100 No Cumple - 0 

3) Oferta Técnica Mínimo 70 puntos Máximo 100 puntos 

4) Oferta Económica N/A N/A 



requerida, según lo establecido en las Bases de Licitación, por lo que se 

considera ELEGIBLE para continuar siendo evaluada. 

XI. Que la Capacidad Financiera, consistirá en revisar, analizar y evaluar la 

información financiera, proporcionada por el Ofertante, en cumplimiento a la 

información solicitada; el análisis serviría para determinar sí el oferente podría 

proporcionar el suministro, objeto de la Licitación, durante el tiempo que sea 

contratado, si un ofertante no cumpliere con todos los documentos financieros 

evaluados, su oferta sería descartada y no podría continuar con la siguiente 

etapa de evaluación. 

La evaluación de la capacidad financiera se hará de conformidad a los 

siguientes criterios:  

La empresa ofertante deberá demostrar que tiene fondos disponibles o acceso 

inmediato a los mismos, por al menos el equivalente al 20% de su oferta; al 

respecto deberá adjuntar las respectivas Constancias de Cuenta Bancaria 

(ahorro o corriente), Créditos Rotativos, Tarjetas de Crédito, Sobregiros 

Bancarios autorizados y Créditos Comerciales en que se relacione el rubro o 

similares al requerido en la Licitación Pública u otros de igual naturaleza, 

siempre y cuando cumpla con lo siguiente: 

a) Presenten el nombre legal de la empresa o persona natural ofertante. 

b) Sean emitidos en original por un banco autorizado por la Superintendencia 

del Sistema Financiero o por alguna asociación cooperativa autorizada por 

el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo (incluye, firma y sello del 

banco o asociación cooperativa). 

c) Las Constancias de Créditos Comerciales emitidas en original (incluye, firma 

y sello por la autoridad competente). 

d) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de la oferta. 

e) Que las Constancias indiquen claramente el monto de los fondos disponibles 

autorizados o acceso inmediato a los mismos, a la fecha de la emisión de la 

constancia, por el banco o la Asociación Cooperativa. 

CUADRO RESUMEN DE EVALUACIÓN FINANCIERA 
No. OFERENTE MONTO TOTAL  DE LA OFERTA (US$) 20% DE SU OFERTA (US$) DISPONIBLE  PRESENTADO CONSTANCIA (US$) RESULTADO DE EVALUACIÓN 

1  SAGRISA, 

S.A. DE 

C.V. 

$719,384.19  $143,876.84 $317,106.20 BAC Línea Crédito 

$16,408.35 BAC Cuenta Corriente 

CUMPLE (100 PUNTOS) 

$80,597.18 DAVIVIENDA Cta. Cte. 

TOTAL: $414,111.77 

Del cuadro anterior se concluyó que la empresa: SAGRISA, S.A. DE C.V., 

CUMPLE con la evaluación financiera al haber obtenido 100 puntos por lo que 

se considera ELEGIBLE para continuar siendo evaluada en la siguiente etapa. 

XII. EVALUACIÓN TÉCNICA 

REQUISITOS MÍNIMOS. 

Para ser considerada la oferta, el ofertante deberá presentar catálogo, para 

los ítems ofertados, de lo contrario no será considerada la oferta para continuar 

con la siguiente etapa de evaluación.  

Los resultados de la evaluación de los requisitos mínimos solicitados se detallan 

según el siguiente cuadro: 
CUADRO DE REQUISITOS MÍNIMOS SAGRISA, S.A. DE C.V. 

No. CRITERIOS CUMPLE/ NO CUMPLE 

1 Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, por ítem.  CUMPLE 

2 Presentación de catálogos de los ítems CUMPLE 

De la evaluación anterior se determinó que la oferta presentada por SAGRISA, 

S.A. DE C.V., CUMPLE con los requisitos mínimos establecidos en las Bases de 



Licitación, por lo que puede avanzar en la siguiente etapa de la Evaluación 

Técnica. 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA 

La segunda etapa de la Evaluación Técnica se realizó asignando puntajes con 

base en los criterios que se describen a continuación, estableciendo la 

calificación mínima de setenta (70) puntos que deberá obtener la Oferta 

Técnica, como condición previa para que sea considerada la propuesta 

económica.  

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizó de acuerdo al cumplimiento de 

los siguientes criterios: 

CUADRO DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA SAGRISA, S.A. DE C.V. 

a)  EXPERIENCIA DE LA EMPRESA    

DOCUMENTO PROBATORIO DE EXPERIENCIA   CRITERIOS PUNTAJE 
PUNTAJE OBTENIDO 

 

60 

El oferente deberá demostrar su experiencia en el suministro similar a lo solicitado en la 

presente licitación pública, mediante la presentación de Documentos probatorios 

(Contrato, Factura, Acta de Recepción, Constancia, etc.)  

Mayor de 5 años  60 

De 2 a 5 años 40 

Menor de 2 años 25 

b) MONTOS DE VOLÚMENES DE VENTA O CONTRATOS SIMILARES EJECUTADOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN  PUNTAJE 
PUNTAJE OBTENIDO 

 

40 

  

Tres o más contratos con montos finales mayores o iguales al 80% del monto ofertado. 40 

Dos o más contratos con montos finales mayores o iguales al 60% y menores del 80% del monto ofertado. 35 

Un contrato con monto final mayor o igual al 50% y menor del 60% del monto ofertado 20 

Contratos con montos finales menor al 50% del monto ofertado 0 

PUNTAJE TOTAL OBTENIDO 100 100 

De la evaluación anterior se determinó que el oferente SAGRISA, S.A. DE C.V., 

CUMPLE con el puntaje mínimo requerido, por lo tanto, ES ELEGIBLE para 

continuar siendo evaluada en la siguiente etapa. 

XIII. COMPARACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA  

COMPARACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS SIN IVA 
 LOTE N°1: TUBERÍA DE COLUMNA CANTIDADES SOLICITADAS  PRESUPUESTO  

OFERTADO 

SAGRISA, SA DE CV 

No.  DESCRIPCIÓN RM RC ROCC ROR TOTAL UNIDAD  P. UNIT CANT.  P. UNIT  

1 
Suministro de Tubo de Acero al Carbón, de Ø 4" x 10 pies 

de largo, c/camisa, rosca recta, Cedula 40 
    30 9 39 c/u $225.00 39 $287.78 

2 

Suministro de Tubo de Acero al Carbón ASTM A53 

GRADO B, de Ø 5" x 10 pies de largo, c/camisa, rosca 

recta. 

      9 9 c/u $230.00 9 $380.57 

3 
Suministro de Tubo de Acero al Carbón  de Ø 6" x 10 pies 

de largo, c/camisa, rosca recta. 
115   30 9 154 c/u $375.00 154 $445.04 

6 

Suministro de Tubo de Acero al Carbón ASTM A53 

GRADO B, de Ø 4" x 5 pies de largo, con camisa, rosca 

recta. 

15     9 24 c/u $120.00 24 $201.29 

7 
Suministro de Tubo de Acero al Carbón, de Ø 5" x 5 pies 

c/camisa, rosca recta, Cedula 40 
      9 9 c/u $190.00 9 $264.20 

8 
Suministro de Tubo de Acero al Carbón, de Ø 6" x 5 pies 

c/camisa, rosca recta, Cedula 40 
10     60 70 c/u $230.00 70 $295.65 

16 
Suministro de Camisa de Acero al Carbón, de Ø 5", 

rosca recta. 
      4 4 c/u $45.00 4 $83.35 

17 
Suministro de Camisa de Acero al Carbón, de Ø 6", 

rosca recta. 
100     4 104 c/u $55.00 104 $91.21 

20 
Suministro de Camisa de Acero Galvanizado, de Ø 4", 

rosca cónica NPT 
60     5 65 c/u $30.00 65 $97.50 

21 
Suministro de Camisa de Acero Galvanizado, de Ø 6", 

rosca cónica NPT 
75     5 80 c/u $45.00 80 $116.37 

 
  LOTE N°2: EJES DE ACERO  CANTIDADES SOLICITADAS  PRESUPUESTO  

OFERTADO 

SAGRISA, SA DE CV 

No.  DESCRIPCIÓN RM RC ROCC ROR TOTAL UNIDAD  P. UNIT CANT.  P. UNIT  

1 

Suministro de Eje de Acero al Carbón AISI C 1045, de Ø 

1-3/16" x 10 pies con coupling y manguito de Acero 

Inoxidable de Ø 1-1/2". 

40       40 c/u $150.00 40 $305.08 

2 

Suministro de Eje de Acero al Carbón AISI C 1045, AISI 

304SS  de Ø 1-3/16" x 10 pies con coupling y manguito 

de Acero Inoxidable de Ø 1-3/8". 

      5 5 c/u $168.00 5 $611.74 

3 

Suministro de Eje de Acero al Carbón, de Ø 1.3/16" x 10 

pies con coupling y manguito de Acero Inoxidable de Ø 

1-3/8". 

  27 45 5 77 c/u $175.00 77 $305.08 

4 

Suministro de Eje de Acero al Carbón, de Ø 1" x 10 pies 

con coupling y manguito de Acero Inoxidable de Ø 1-

3/16". 

  34 40 5 79 c/u $170.00 79 $212.30 

5 

Suministro de Eje de Acero al Carbón AISI C 1045, de Ø 

1-1/4" x 10 pies con coupling y manguito de Acero 

Inoxidable de Ø 1-3/8". 

40       40 c/u $280.00 40 $256.33 

7 

Suministro de Eje de Acero al Carbón C 1045, de Ø 1-

1/2" x 10 pies con coupling y manguito de Acero 

Inoxidable de Ø 1-11/16", GRADO 304 SS. 

150   30   180 c/u $200.00 180 $471.78 

8 

Suministro de Eje de Acero al Carbón C 1045, de Ø 1-

11/16" x 10 pies con acople AISI 1215  y manguito de 

Acero Inoxidable de Ø 1-15/16", GRADO 304 SS. 

100   30   130 c/u $250.00 130 $388.43 

 



9 

Suministro de Eje de Acero al Carbón C 1045, de 

Ø 1-1/4" x 10 pies con acople AISI 1215  y manguito 

de Acero Inoxidable de Ø 1-1/2", AISI 304 SS. 

      5 5 c/u $280.00 5 $275.20 

10 

Suministro de Eje de Acero al Carbón AISI 1045 DE 

1" x 10 pies, con acople AISI 1215 y doble manguito 

de 1-3/16" 

    40 5 45 c/u $190.00 45 $212.30 

11 

Suministro de Eje de Acero al Carbón AISI 1045 DE 

1" 3/16" x 10 pies, con acople AISI 1215 y doble 

manguito de 1-3/8 pies, AISI 304 SS 

       5 5 c/u $175.00 5 $312.95 

12 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 1 x 20'. 

Norma 416SS 
10 7 6   23 c/u $350.00 23 $361.70 

13 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 1.3/16 x 20'. 

Norma 416SS 
10 7 6   23 c/u $395.00 23 $432.46 

14 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 1.1/4 x 20'. 

Norma 416SS 
8 4 3   15 c/u $435.00 15 $456.05 

15 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 1.1/2 x 20'. 

Norma 416SS 
15 7 3   25 c/u $575.00 25 $660.49 

16 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 1.11/16 x 20'. 

Norma 416SS 
15 3 3   21 c/u $700.00 21 $868.07 

17 Suministro de Eje de Acero Inoxidable 2.3/16 x 20'.  5       5 c/u $975.00 5 $1,784.89 

18 Suministro de Eje de Acero Inoxidable 2.7/16 x 20'.  5       5 c/u $1,050.00 5 $1,981.47 

19 Suministro de Eje de Acero Inoxidable 2.15/16 x 20'.  5       5 c/u $1,500.00 5 $3,955.07 

20 
Suministro de Manguito de Acero Inoxidable 

diámetro interno 1-1/2", diámetro externo 1-11/16" 
10       10 c/u $50.00 10 $78.63 

21 

Suministro de Manguito de Acero Inoxidable 

diámetro interno 1-11/16", diámetro externo 1-

15/16" 

10       10 c/u $60.00 10 $69.19 

22 

Suministro de Eje de Acero al Carbón C 1045, de 

Ø 1-1/4" x 10 pies con acople AISI 1215 y manguito 

de Acero Inoxidable de Ø 1-7/16", AISI 304 SS. 

    35   35 c/u $275.00 35 $256.33 

 

 LOTE N°3: PORTA COJINETES CANTIDADES SOLICITADAS  PRESUPUESTO  
OFERTADO 

SAGRISA, SA DE CV 

No.  DESCRIPCIÓN RM RC ROCC ROR TOTAL UNIDAD  P. UNIT CANT.  P. UNIT  

1 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 4" x 

1", con cojinete de hule neoprenne. 
30 10   9 49 c/u $80.00 49 $114.80 

3 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 4" x 

1-3/16", con cojinete de hule neoprenne. 
  30 45 9 84 c/u $80.00 84 $114.80 

4 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 5" x 

1-3/8", con cojinete de hule neoprenne. 
  30 15 9 54 c/u $95.00 54 $114.80 

5 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 6" x 

1-3/8", con cojinete de hule neoprenne. 
60 30   9 99 c/u $90.00 99 $132.10 

6 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 6" x 

1-7/16", con cojinete de hule neoprenne. 
      9 9 c/u $90.00 9 $132.10 

7 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 6" x 

1-11/16", con cojinete de hule neoprenne. 
60   25 9 94 c/u $100.00 94 $172.99 

8 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 6" x 

1-1/2", con cojinete de hule neoprenne. 
30 30 15   75 c/u $100.00 75 $132.10 

9 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 8" x 

1-11/16", con cojinete de hule neoprenne. 
140 30     170 c/u $150.00 170 $193.43 

10 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 8" x 

1-1/2", con cojinete de hule neoprenne. 
30   15   45 c/u $150.00 45 $172.99 

11 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 8" x 

1-15/16", con cojinete de hule neoprenne. 
80 30     110 c/u $175.00 110 $193.43 

12 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 10" 

x 1-11/16", con cojinete de hule neoprenne. 
50       50 c/u $200.00 50 $273.63 

13 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 10" 

x 1-15/16", con cojinete de hule neoprenne. 
80 25     105 c/u $200.00 105 $273.63 

14 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne ASTM 

C-425 para Porta cojinete de Bronce de Ø 6" x 1-

3/8" 

75       75 c/u $28.00 75 $12.58 

15 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne ASTM 

C-425 para Porta cojinete de Bronce de Ø 6" x 1-

1/2" 

50       50 c/u $28.00 50 $17.30 

16 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne ASTM 

C-425 para Porta cojinete de Bronce de Ø 6" x 1-

11/16" 

60       60 c/u $30.00 60 $17.30 

17 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne ASTM 

C-425 para Porta cojinete de Bronce de Ø 8" x 1-

11/16" 

75       75 c/u $30.00 75 $17.30 

18 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne ASTM 

C-425 para Porta cojinete de Bronce de Ø 8" x 1-

15/16" 

100       100 c/u $30.00 100 $22.02 

19 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne ASTM 

C-425 para Porta cojinete de Bronce de Ø 8" x 1-

1/2" 

50       50 c/u $30.00 50 $17.30 

20 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne ASTM 

C-425 para Porta cojinete de Bronce de Ø 10" x 1-

15/16" 

40       40 c/u $35.00 40 $22.02 

21 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne ASTM 

C-425 para Porta cojinete de Bronce de Ø 10" x 1-

11/16" 

100       100 c/u $35.00 100 $22.02 

A continuación, se presenta una comparación del monto presupuestado para 

cada lote y monto ofertado de acuerdo a la oferta parcial presentada por el 

único ofertante SAGRISA, S.A. DE C.V. 
LOTE DESCRIPCIÓN  

A. PRESUPUESTO 

TOTAL  

B. PRESUPUESTO DE 

ÍTEMS OFERTADOS  

C. MONTO 

OFERTADO 

D. DIFERENCIA 

(C - B) 

E. MONTO ÍTEMS   

ADJUDICADOS 

F. PRESUPUESTO 

DISPONIBLE  (A - E)  

1 TUBERÍA DE COLUMNA  $410,260.06 $114,582.00 $155,347.04 $40,765.04 $101,748.64 $308,511.42 

2 EJES DE ACERO  $229,169.65 $229,169.65 $364,530.72 $135,361.07 $223,498.63 $5,671.02 

3 PORTACOJINETES $166,511.15 $166,511.15 $199,506.43 $32,995.28 $166,181.54 $329.61 

TOTALES  $805,940.86 $510,262.80 $719,384.19 $209,121.39 $491,428.81 $314,512.05 



Todos los montos incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios. 

En vista que la disponibilidad presupuestaria es menor a los montos ofertados, 

se realizó una disminución en las cantidades solicitadas para la mayoría de ítem 

de acuerdo a la prioridad de cada región; en base a lo establecido en la Parte 

III, CG-01. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, literal B. ANDA se reserva el derecho 

de aumentar reducir los suministros requeridos en estas bases de licitación, de 

acuerdo a la disponibilidad financiera, sin ninguna variación de los términos y 

condiciones de la oferta. 

Lo anterior, debido a que dichos suministros son necesarios para la ejecución 

de mantenimientos preventivos y correctivos de un gran porcentaje de equipos 

de bombeo instalados en pozos profundos y rebombeos de las diferentes 

estaciones de bombeo de todas las regiones que han tenido escasa o nula 

reparación y/o sustitución de su columna de succión, éstos últimos años debido 

a la falta del suministro solicitado; además, los productos ofertados cumplen en 

cuanto a la calidad y estándares requeridos en las especificaciones técnicas 

establecidas en las Bases de Licitación. 

XIV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la 

oferta presentada para la Licitación Pública No. LP-47/2021, se obtuvo el 

siguiente resultado: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
SOCIEDAD 

CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

OFERTA 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 
OBSERVACIÓN 

SAGRISA, S.A. 

DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

El oferente cumple con todas las etapas de evaluación y en vista que 

la disponibilidad presupuestaria es menor a los montos ofertados, se 

realiza una disminución en las cantidades solicitadas para la mayoría 

de ítem de acuerdo a la prioridad de cada región; en base a lo 

establecido en la Parte III, CG-01. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, 

literal B. ANDA se reserva el derecho de aumentar reducir los suministros 

requeridos en estas bases de licitación, de acuerdo a la disponibilidad 

financiera, sin ninguna variación de los términos y condiciones de la 

oferta.. 

XV. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, luego de analizar la oferta bajo los 

criterios mencionados y atendiendo lo establecido en los artículos 55, 56 y 63 

de la LACAP y después de haber evaluado la oferta presentada, de acuerdo 

a lo establecido en la Parte II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, Cláusula 

SE-04 RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS; y en la 

Parte III. CONDICIONES GENERALES, Cláusula CG-01 ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO, mediante acta de las  quince horas con treinta minutos del día 22 

de julio de 2021, RECOMIENDA:  

a) Se adjudique de forma parcial por lote e ítems, la Licitación Pública No. LP-

47/2021 denominada "SUMINISTRO DE TUBERÍA DE COLUMNA, EJES Y PORTA 

COJINETES, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS 

DIFERENTES ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, 

CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021", al oferente 

SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se puede abreviar SAGRISA, S.A. DE C.V., por un monto de 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  AMÉRICA CON OCHENTA Y UN 

CENTAVOS ($491,428.81), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; según el siguiente detalle 

por cada lote: 

 

 



  LOTE No.1 TUBERÍA DE COLUMNA  CANTIDAD POR REGIÓN    SAGRISA, S.A. DE C.V. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN RM RC ROCC ROR TOTAL UNIDAD PRECIO UNITARIO 

OFERTADO 

MONTO 

ADJUDICAR $ 

1 

Suministro de Tubo de Acero al Carbón, de 

Ø 4" x 10 pies de largo, c/camisa, rosca 

recta, Cedula 40 

    23 7 30 c/u $287.78 $8,633.40 

2 

Suministro de Tubo de Acero al Carbón 

ASTM A53 GRADO B, de Ø 5" x 10 pies de 

largo, c/camisa, rosca recta. 

      5 5 c/u $380.57 $1,902.85 

3 

Suministro de Tubo de Acero al Carbón de 

Ø 6" x 10 pies de largo, c/camisa, rosca 

recta. 

80   25 7 112 c/u $445.04 $49,844.48 

6 

Suministro de Tubo de Acero al Carbón 

ASTM A53 GRADO B, de Ø 4" x 5 pies de 

largo, con camisa, rosca recta. 

8     5 13 c/u $201.29 $2,616.77 

7 

Suministro de Tubo de Acero al Carbón, de 

Ø 5" x 5 pies c/camisa, rosca recta, Cedula 

40 

      6 6 c/u $264.20 $1,585.20 

8 

Suministro de Tubo de Acero al Carbón, de 

Ø 6" x 5 pies c/camisa, rosca recta, Cedula 

40 

8     46 54 c/u $295.65 $15,965.10 

16 
Suministro de Camisa de Acero al Carbón, 

de Ø 5", rosca recta. 
      2 2 c/u $83.35 $166.70 

17 
Suministro de Camisa de Acero al Carbón, 

de Ø 6", rosca recta. 
50     2 52 c/u $91.21 $4,742.92 

20 
Suministro de Camisa de Acero 

Galvanizado, de Ø 4", rosca cónica NPT 
15     1 16 c/u $97.50 $1,560.00 

21 
Suministro de Camisa de Acero 

Galvanizado, de Ø 6", rosca cónica NPT 
25     1 26 c/u $116.37 $3,025.62 

SUBTOTAL    $90,043.04 

IVA 13%   $11,705.60 

TOTAL    $101,748.64 

 
  LOTE No.2 EJES DE ACERO CANTIDAD POR REGIÓN    SAGRISA, S.A. DE C.V. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN RM RC ROCC ROR TOTAL UNIDAD 
PRECIO UNITARIO 

OFERTADO 

MONTO 

ADJUDICAR $ 

2 

Suministro de Eje de Acero al Carbón AISI C 

1045, AISI 304SS  de Ø 1-3/16" x 10 pies con 

coupling y manguito de Acero Inoxidable 

de Ø 1-3/8". 

      2 2 c/u $611.74 $1,223.48 

3 

Suministro de Eje de Acero al Carbón, de Ø 

1.3/16" x 10 pies con coupling y manguito de 

Acero Inoxidable de Ø 1-3/8". 

  15 20 3 38 c/u $305.08 $11,593.04 

4 

Suministro de Eje de Acero al Carbón, de Ø 

1" x 10 pies con coupling y manguito de 

Acero Inoxidable de Ø 1-3/16". 

  14 5 5 24 c/u $212.30 $5,095.20 

5 

Suministro de Eje de Acero al Carbón AISI C 

1045, de Ø 1-1/4" x 10 pies con coupling y 

manguito de Acero Inoxidable de Ø 1-3/8". 

40       40 c/u $256.33 $10,253.20 

7 

Suministro de Eje de Acero al Carbón C 

1045, de Ø 1-1/2" x 10 pies con coupling y 

manguito de Acero Inoxidable de Ø 1-

11/16", GRADO 304 SS. 

75   12   87 c/u $471.78 $41,044.86 

8 

Suministro de Eje de Acero al Carbón C 

1045, de Ø 1-11/16" x 10 pies con acople AISI 

1215  y manguito de Acero Inoxidable de Ø 

1-15/16", GRADO 304 SS. 

50   19   69 c/u $388.43 $26,801.67 

9 

Suministro de Eje de Acero al Carbón C 

1045, de Ø 1-1/4" x 10 pies con acople AISI 

1215  y manguito de Acero Inoxidable de Ø 

1-1/2", AISI 304 SS. 

      5 5 c/u $275.20 $1,376.00 

10 

Suministro de Eje de Acero al Carbón AISI 

1045 DE 1" x 10 pies, con acople AISI 1215 y 

doble manguito de 1-3/16" 

    35 4 39 c/u $212.30 $8,279.70 

11 

Suministro de Eje de Acero al Carbón AISI 

1045 DE 1" 3/16" x 10 pies, con acople AISI 

1215 y doble manguito de 1-3/8 pies, AISI 

304 SS 

      1 1 c/u $312.95 $312.95 

12 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 1 x 20'. 

Norma 416SS 
8 7 6   21 c/u $361.70 $7,595.70 

13 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 1.3/16 

x 20'. Norma 416SS 
8 7 5   20 c/u $432.46 $8,649.20 

14 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 1.1/4 

x 20'. Norma 416SS 
5 3 3   11 c/u $456.05 $5,016.55 

15 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 1.1/2 

x 20'. Norma 416SS 
10 7 2   19 c/u $660.49 $12,549.31 

16 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 

1.11/16 x 20'. Norma 416SS 
8 2 2   12 c/u $868.07 $10,416.84 

17 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 2.3/16 

x 20'.  
5       5 c/u $1,784.89 $8,924.45 

18 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 2.7/16 

x 20'.  
5       5 c/u $1,981.47 $9,907.35 

19 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 

2.15/16 x 20'.  
5       5 c/u $3,955.07 $19,775.35 

22 

Suministro de Eje de Acero al Carbón C 

1045, de Ø 1-1/4" x 10 pies con acople AISI 

1215 y manguito de Acero Inoxidable de Ø 

1-7/16", AISI 304 SS. 

    35   35 c/u $256.33 $8,971.55 

SUBTOTAL    $197,786.40 

IVA 13%   $25,712.23 

TOTAL    $223,498.63 

 
  LOTE No.3 PORTA COJINETES CANTIDAD POR REGIÓN    SAGRISA, S.A. DE C.V. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN RM RC ROCC ROR TOTAL UNIDAD 
PRECIO UNITARIO 

OFERTADO 

MONTO 

ADJUDICAR $ 

1 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de 

Ø 4" x 1", con cojinete de hule neoprenne. 
30 10   9 49 c/u $114.80 $5,625.20 



 

3 

Suministro de Porta cojinetes de 

Bronce de Ø 4" x 1-3/16", con cojinete 

de hule neoprenne. 

  27 27 7 61 c/u $114.80 $7,002.80 

4 

Suministro de Porta cojinetes de 

Bronce de Ø 5" x 1-3/8", con cojinete 

de hule neoprenne. 

  25 12 7 44 c/u $114.80 $5,051.20 

5 

Suministro de Porta cojinetes de 

Bronce de Ø 6" x 1-3/8", con cojinete 

de hule neoprenne. 

60 20   6 86 c/u $132.10 $11,360.60 

6 

Suministro de Porta cojinetes de 

Bronce de Ø 6" x 1-7/16", con cojinete 

de hule neoprenne. 

      6 6 c/u $132.10 $792.60 

7 

Suministro de Porta cojinetes de 

Bronce de Ø 6" x 1-11/16", con cojinete 

de hule neoprenne. 

49   14 5 68 c/u $172.99 $11,763.32 

8 

Suministro de Porta cojinetes de 

Bronce de Ø 6" x 1-1/2", con cojinete 

de hule neoprenne. 

24 22 11   57 c/u $132.10 $7,529.70 

9 

Suministro de Porta cojinetes de 

Bronce de Ø 8" x 1-11/16", con cojinete 

de hule neoprenne. 

128 23     151 c/u $193.43 $29,207.93 

10 

Suministro de Porta cojinetes de 

Bronce de Ø 8" x 1-1/2", con cojinete 

de hule neoprenne. 

26   15   41 c/u $172.99 $7,092.59 

11 

Suministro de Porta cojinetes de 

Bronce de Ø 8" x 1-15/16", con cojinete 

de hule neoprenne. 

80 27     107 c/u $193.43 $20,697.01 

12 

Suministro de Porta cojinetes de 

Bronce de Ø 10" x 1-11/16", con 

cojinete de hule neoprenne. 

36       36 c/u $273.63 $9,850.68 

13 

Suministro de Porta cojinetes de 

Bronce de Ø 10" x 1-15/16", con 

cojinete de hule neoprenne. 

58 18     76 c/u $273.63 $20,795.88 

14 

Suministro de Cojinete de hule 

neoprenne ASTM C-425 para Porta 

cojinete de Bronce de Ø 6" x 1-3/8" 

75       75 c/u $12.58 $943.50 

15 

Suministro de Cojinete de hule 

neoprenne ASTM C-425 para Porta 

cojinete de Bronce de Ø 6" x 1-1/2" 

50       50 c/u $17.30 $865.00 

16 

Suministro de Cojinete de hule 

neoprenne ASTM C-425 para Porta 

cojinete de Bronce de Ø 6" x 1-11/16" 

60       60 c/u $17.30 $1,038.00 

17 

Suministro de Cojinete de hule 

neoprenne ASTM C-425 para Porta 

cojinete de Bronce de Ø 8" x 1-11/16" 

75       75 c/u $17.30 $1,297.50 

18 

Suministro de Cojinete de hule 

neoprenne ASTM C-425 para Porta 

cojinete de Bronce de Ø 8" x 1-15/16" 

100       100 c/u $22.02 $2,202.00 

19 

Suministro de Cojinete de hule 

neoprenne ASTM C-425 para 

Portacojinete de Bronce de Ø 8" x 1-

1/2" 

50       50 c/u $17.30 $865.00 

20 

Suministro de Cojinete de hule 

neoprenne ASTM C-425 para Porta 

cojinete de Bronce de Ø 10" x 1-15/16" 

40       40 c/u $22.02 $880.80 

21 

Suministro de Cojinete de hule 

neoprenne ASTM C-425 para Porta 

cojinete de Bronce de Ø 10" x 1-11/16" 

100       100 c/u $22.02 $2,202.00 

SUBTOTAL   $147,063.31 

IVA 13%  $19,118.23 

   $166,181.54 

TOTAL GENERAL DE LOTES 1, 2 Y 3  $491,428.81 

b) Declarar Desiertos los ítems que se detallan a continuación por cada lote: 
LOTE Descripción ÍTEMS  JUSTIFICACIÓN  

1 TUBERÍA DE COLUMNA  4, 5, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19 y 22 
No fueron ofertados, a excepción del ítem 15 que no se adjudica para  

dar prioridad en otros ítems. 

2 EJES DE ACERO  1, 6, 20 y 21 
Ítem 6 no fue ofertado, los demás ítems no se adjudican para dar 

prioridad en otros ítems. 

3 PORTACOJINETES 2 No fue ofertado. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Adjudicar de forma parcial por lote e ítems, la Licitación Pública No. LP-47/2021 

denominada "SUMINISTRO DE TUBERÍA DE COLUMNA, EJES Y PORTA COJINETES, 

PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS DIFERENTES ESTACIONES 

DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 

ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021", al oferente SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar SAGRISA, 

S.A. DE C.V., por un monto de CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  AMÉRICA 

CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($491,428.81), monto que incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; según el 

siguiente detalle para cada lote: 



  LOTE No.1 TUBERÍA DE COLUMNA  CANTIDAD POR REGIÓN    SAGRISA, S.A. DE C.V. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN RM RC ROCC ROR TOTAL UNIDAD PRECIO UNITARIO 

OFERTADO 

MONTO ADJUDICAR $ 

1 

Suministro de Tubo de Acero al 

Carbón, de Ø 4" x 10 pies de largo, 

c/camisa, rosca recta, Cedula 40 

    23 7 30 c/u $287.78 $8,633.40 

2 

Suministro de Tubo de Acero al Carbón 

ASTM A53 GRADO B, de Ø 5" x 10 pies 

de largo, c/camisa, rosca recta. 

      5 5 c/u $380.57 $1,902.85 

3 

Suministro de Tubo de Acero al Carbón 

de Ø 6" x 10 pies de largo, c/camisa, 

rosca recta. 
80   25 7 112 c/u $445.04 $49,844.48 

6 

Suministro de Tubo de Acero al Carbón 

ASTM A53 GRADO B, de Ø 4" x 5 pies 

de largo, con camisa, rosca recta. 

8     5 13 c/u $201.29 $2,616.77 

7 

Suministro de Tubo de Acero al 

Carbón, de Ø 5" x 5 pies c/camisa, 

rosca recta, Cedula 40 
      6 6 c/u $264.20 $1,585.20 

8 

Suministro de Tubo de Acero al 

Carbón, de Ø 6" x 5 pies c/camisa, 

rosca recta, Cedula 40 
8     46 54 c/u $295.65 $15,965.10 

16 
Suministro de Camisa de Acero al 

Carbón, de Ø 5", rosca recta. 
      2 2 c/u $83.35 $166.70 

17 
Suministro de Camisa de Acero al 

Carbón, de Ø 6", rosca recta. 
50     2 52 c/u $91.21 $4,742.92 

20 

Suministro de Camisa de Acero 

Galvanizado, de Ø 4", rosca cónica 

NPT 

15     1 16 c/u $97.50 $1,560.00 

21 

Suministro de Camisa de Acero 

Galvanizado, de Ø 6", rosca cónica 

NPT 
25     1 26 c/u $116.37 $3,025.62 

SUBTOTAL    $90,043.04 

IVA 13%   $11,705.60 

TOTAL    $101,748.64 

 
  LOTE No.2 EJES DE ACERO CANTIDAD POR REGIÓN    SAGRISA, S.A. DE C.V. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN RM RC ROCC ROR TOTAL UNIDAD 
PRECIO UNITARIO 

OFERTADO 
MONTO ADJUDICAR $ 

2 

Suministro de Eje de Acero al Carbón AISI C 

1045, AISI 304SS  de Ø 1-3/16" x 10 pies con 

coupling y manguito de Acero Inoxidable 

de Ø 1-3/8". 

      2 2 c/u $611.74 $1,223.48 

3 

Suministro de Eje de Acero al Carbón, de Ø 

1.3/16" x 10 pies con coupling y manguito 

de Acero Inoxidable de Ø 1-3/8". 

  15 20 3 38 c/u $305.08 $11,593.04 

4 

Suministro de Eje de Acero al Carbón, de Ø 

1" x 10 pies con coupling y manguito de 

Acero Inoxidable de Ø 1-3/16". 

  14 5 5 24 c/u $212.30 $5,095.20 

5 

Suministro de Eje de Acero al Carbón AISI C 

1045, de Ø 1-1/4" x 10 pies con coupling y 

manguito de Acero Inoxidable de Ø 1-3/8". 

40       40 c/u $256.33 $10,253.20 

7 

Suministro de Eje de Acero al Carbón C 

1045, de Ø 1-1/2" x 10 pies con coupling y 

manguito de Acero Inoxidable de Ø 1-

11/16", GRADO 304 SS. 

75   12   87 c/u $471.78 $41,044.86 

8 

Suministro de Eje de Acero al Carbón C 

1045, de Ø 1-11/16" x 10 pies con acople 

AISI 1215  y manguito de Acero Inoxidable 

de Ø 1-15/16", GRADO 304 SS. 

50   19   69 c/u $388.43 $26,801.67 

9 

Suministro de Eje de Acero al Carbón C 

1045, de Ø 1-1/4" x 10 pies con acople AISI 

1215  y manguito de Acero Inoxidable de 

Ø 1-1/2", AISI 304 SS. 

      5 5 c/u $275.20 $1,376.00 

10 

Suministro de Eje de Acero al Carbón AISI 

1045 DE 1" x 10 pies, con acople AISI 1215 y 

doble manguito de 1-3/16" 

    35 4 39 c/u $212.30 $8,279.70 

11 

Suministro de Eje de Acero al Carbón AISI 

1045 DE 1" 3/16" x 10 pies, con acople AISI 

1215 y doble manguito de 1-3/8 pies, AISI 

304 SS 

      1 1 c/u $312.95 $312.95 

12 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 1 x 

20'. Norma 416SS 
8 7 6   21 c/u $361.70 $7,595.70 

13 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 

1.3/16 x 20'. Norma 416SS 
8 7 5   20 c/u $432.46 $8,649.20 

14 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 1.1/4 

x 20'. Norma 416SS 
5 3 3   11 c/u $456.05 $5,016.55 

15 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 1.1/2 

x 20'. Norma 416SS 
10 7 2   19 c/u $660.49 $12,549.31 

16 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 

1.11/16 x 20'. Norma 416SS 
8 2 2   12 c/u $868.07 $10,416.84 

17 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 

2.3/16 x 20'.  
5       5 c/u $1,784.89 $8,924.45 

18 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 

2.7/16 x 20'.  
5       5 c/u $1,981.47 $9,907.35 

19 
Suministro de Eje de Acero Inoxidable 

2.15/16 x 20'.  
5       5 c/u $3,955.07 $19,775.35 

22 

Suministro de Eje de Acero al Carbón C 

1045, de Ø 1-1/4" x 10 pies con acople AISI 

1215 y manguito de Acero Inoxidable de Ø 

1-7/16", AISI 304 SS. 

    35   35 c/u $256.33 $8,971.55 

SUBTOTAL    $197,786.40 

IVA 13%   $25,712.23 

TOTAL    $223,498.63 

 



  LOTE No.3 PORTA COJINETES CANTIDAD POR REGIÓN    SAGRISA, S.A. DE C.V. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN RM RC ROCC ROR TOTAL UNIDAD 
PRECIO UNITARIO 

OFERTADO 

MONTO 

ADJUDICAR $ 

1 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 

4" x 1", con cojinete de hule neoprenne. 
30 10   9 49 c/u $114.80 $5,625.20 

3 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 

4" x 1-3/16", con cojinete de hule neoprenne. 
  27 27 7 61 c/u $114.80 $7,002.80 

4 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 

5" x 1-3/8", con cojinete de hule neoprenne. 
  25 12 7 44 c/u $114.80 $5,051.20 

5 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 

6" x 1-3/8", con cojinete de hule neoprenne. 
60 20   6 86 c/u $132.10 $11,360.60 

6 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 

6" x 1-7/16", con cojinete de hule neoprenne. 
      6 6 c/u $132.10 $792.60 

7 

Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 

6" x 1-11/16", con cojinete de hule 

neoprenne. 

49   14 5 68 c/u $172.99 $11,763.32 

8 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 

6" x 1-1/2", con cojinete de hule neoprenne. 
24 22 11   57 c/u $132.10 $7,529.70 

9 

Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 

8" x 1-11/16", con cojinete de hule 

neoprenne. 

128 23     151 c/u $193.43 $29,207.93 

10 
Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 

8" x 1-1/2", con cojinete de hule neoprenne. 
26   15   41 c/u $172.99 $7,092.59 

11 

Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 

8" x 1-15/16", con cojinete de hule 

neoprenne. 

80 27     107 c/u $193.43 $20,697.01 

12 

Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 

10" x 1-11/16", con cojinete de hule 

neoprenne. 

36       36 c/u $273.63 $9,850.68 

13 

Suministro de Porta cojinetes de Bronce de Ø 

10" x 1-15/16", con cojinete de hule 

neoprenne. 

58 18     76 c/u $273.63 $20,795.88 

14 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne 

ASTM C-425 para Porta cojinete de Bronce 

de Ø 6" x 1-3/8" 

75       75 c/u $12.58 $943.50 

15 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne 

ASTM C-425 para Porta cojinete de Bronce 

de Ø 6" x 1-1/2" 

50       50 c/u $17.30 $865.00 

16 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne 

ASTM C-425 para Porta cojinete de Bronce 

de Ø 6" x 1-11/16" 

60       60 c/u $17.30 $1,038.00 

17 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne 

ASTM C-425 para Porta cojinete de Bronce 

de Ø 8" x 1-11/16" 

75       75 c/u $17.30 $1,297.50 

18 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne 

ASTM C-425 para Porta cojinete de Bronce 

de Ø 8" x 1-15/16" 

100       100 c/u $22.02 $2,202.00 

19 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne 

ASTM C-425 para Porta cojinete de Bronce 

de Ø 8" x 1-1/2" 

50       50 c/u $17.30 $865.00 

20 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne 

ASTM C-425 para Porta cojinete de Bronce 

de Ø 10" x 1-15/16" 

40       40 c/u $22.02 $880.80 

21 

Suministro de Cojinete de hule neoprenne 

ASTM C-425 para Porta cojinete de Bronce 

de Ø 10" x 1-11/16" 

100       100 c/u $22.02 $2,202.00 

SUBTOTAL   $147,063.31 

IVA 13%  $19,118.23 

   $166,181.54 

TOTAL GENERAL DE LOTES 1, 2 Y 3  $491,428.81 

2. Declarar Desiertos los ítems que se detallan a continuación por cada lote: 
LOTE Descripción ÍTEMS  JUSTIFICACIÓN  

1 TUBERÍA DE COLUMNA  4, 5, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19 y 22 
No fueron ofertados, a excepción del ítem 15 que no se adjudica para  dar prioridad 

en otros ítems. 

2 EJES DE ACERO  1, 6, 20 y 21 
Ítem 6 no fue ofertado, los demás ítems no se adjudican para dar prioridad en otros 

ítems. 

3 PORTACOJINETES 2 No fue ofertado. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes e inicie un nuevo proceso para la 

adquisición de los ítems declarados desiertos, según se detalla en numeral 2 del 

presente acuerdo. 

4. Nombrar como Administradores de Contrato, a las siguientes personas: 
Lote 1 

Región Metropolitana 

José Alberto Rápalo Menjívar 

Supervisor Electromecánico 

Departamento de Operaciones Regional, Región Metropolitana.  

Lote 2 

Región Central 

Edgar Enrique Romero Domínguez 

Ingeniero Colaborador Electromecánico 

Área de Mantenimiento Electromecánico, Región Central. 

Lote 3 

Región Occidental 

Roberto Rolando Bonilla Rodríguez 

Supervisor Electromecánico 

Área de Mantenimiento Electromecánico, Región Occidental.  

Lote 4 

Región Oriental 

Francisco Jardany Fuentes Ortez  

Ingeniero Colaborador 

Departamento de Operaciones, Región Oriental. 

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-48/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE BOMBAS TIPO TURBINAS VERTICALES, SUMERGIBLES, 

IMPULSORES Y VÁLVULAS CHECK TIPO VERTICALES, PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS 

EQUIPOS DE BOMBEO DE LAS REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL 

Y ORIENTAL, AÑO 2021”.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.2.12 tomado en la sesión Extraordinaria 

número 3, celebrada el día 11 de junio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó 

las Bases de la Licitación Pública No. LP-48/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

BOMBAS TIPO TURBINAS VERTICALES, SUMERGIBLES, IMPULSORES Y VÁLVULAS 

CHECK TIPO VERTICALES, PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO 

DE LAS REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 

2021”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto por un monto de NOVECIENTOS CUATRO 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS ($904,757.10), monto que incluía el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32.1.3-187-

2021 de fecha 20 de abril de 2021, emitido por el Departamento de 

Operaciones de la Región Metropolitana; S1 No. 32.2.3-193-2021 de fecha 21 

de abril de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 

Central; S1 No. 32.3.3-110-2021 de fecha 03 de mayo de 2021, emitido por el 

Departamento de Operaciones de la Región Occidental; S1 No. 32.4.3-91-2021 

de fecha 26 de abril de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de 

la Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes del acuerdo 

citado en el considerando anterior.  

III. Que la Licitación fue publicada, el día 22 de junio de 2021, en el periódico Diario 

El Salvador y en el Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de 

Hacienda. 

IV. Que la venta y retiro de las Bases de Licitación se realizó los días 23 y 24 de junio 

de 2021. Sin embargo, no hubo adquisición de Bases de Licitación, en la 

Institución.  

A continuación, se detallan los nombres de las personas naturales y/o jurídicas 

que se registraron y descargaron las Bases de Licitación a través de 

COMPRASAL, del Ministerio de Hacienda: 
1. HIDRO EQUIPOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

2. COMPRESORES REPUESTOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

3. MULTISERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

4. SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, S.A. DE C.V. 

5. CORPORACIÓN NOBLE, S.A. DE C.V. 

6. QUÍMICOS Y MÁQUINAS, S.A. DE C.V. 

7. SINTERZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

8. HIDRO SYSTEMS INC., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

9. GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 



10. ESINSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

11. GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

12.ENERGY LINDMAN ENTERPRISES CORP. SUCURSAL EL SALVADOR. 

V. Que se generó Nota Aclaratoria No. 1, de fecha 28 de junio de 2021 y Nota 

Aclaratoria No. 2, de fecha 05 de julio de 2021, no se generaron Adendas, a las 

Bases de Licitación. 

VI. Que el día 9 de julio de 2021, se efectuó la recepción y apertura de ofertas. A 

continuación, se detallan los nombres de las empresas que presentaron ofertas 

y el monto ofertado. 
No. de 

Oferta 
Sociedad o Persona Natural Oferente  Lotes 1, 2, 3, 4, 5. 

Monto de la Oferta   US$  (IVA 

Incluido) 

1 
SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse SAGRISA, S.A. DE C.V. 
Lotes 1, 2, 3, 4 y 5. $ 567,229.35 

2 
COMPRESORES REPUESTOS Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse COMPRES, S.A. DE C.V. 
Lotes 1 y 3 $ 364,960.24 

VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al Señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 96, del Libro número 16, de fecha 5 de julio de 2021, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VIII. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 

de Ofertas” de las Bases de Licitación; se realizó una revisión general de toda 

la documentación que componen las ofertas a evaluar, con el objeto de 

verificar que su presentación sea de acuerdo a lo especificado en dichas 

Bases. 

La revisión se inició con la verificación de las Garantías de Mantenimiento de 

Oferta, de acuerdo a lo que establece el Art. 46 del RELACAP, para lo cual, la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, procedió a revisar el contenido de las 

Garantías presentadas por los oferentes participantes, así como, verificó si estas 

fueron emitidas por una Aseguradora autorizada por la Superintendencia del 

Sistema Financiero de El Salvador y la calificación de Riesgo que poseen dichas 

aseguradoras, que debe ser Categoría desde A hasta AAA de acuerdo a la 

calificación que brinda la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador y que se exige en las Bases de Licitación.   

Las garantías cumplen con su presentación y además están respaldadas por 

aseguradoras que poseen una calificación de riesgo dentro de los parámetros 

exigidos por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, por tal 

razón, estas garantías pueden ser aceptadas y con esto, se pueden considerar 

las ofertas para el proceso de evaluación.  

De igual forma se verificó en la Página de COMPRASAL, del Ministerio de 

Hacienda, que si el oferente se encuentra dentro del listado de Inhabilitados o 

Incapacitados para contratar. 

Posteriormente, durante la revisión, se determinó además la falta de alguna 

documentación, por lo que de conformidad a lo que establece el Art. 44 literal 

v) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP); y lo estipulado en la Parte I “Instrucciones a los Ofertantes”, IO-15 

“Errores u Omisiones Subsanables”, numerales 15.3. Prevenciones y 15.4. 



Incumplimiento de las Prevenciones de las Bases de Licitación, con fecha 15 de 

julio de 2021, se les previno a los oferentes a través de la Gerente UACI, que 

presentaran la documentación faltante en un plazo improrrogable y perentorio 

de hasta tres (3) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de 

recibida la notificación respectiva, caso contrario su oferta será declarada 

como: NO ELEGIBLE, para continuar en el proceso de evaluación.  

Siendo lo solicitado lo siguiente: 

SAGRISA, S.A. DE C.V. 

Documentación Legal 

El Representante Legal, deberá comparecer a las Oficinas de la UACI, para 

Firmar   y Sellar lo contenido en los Sobres Nos. 2 y 3, de la Oferta presentada, 

para la Licitación Pública, en mención. En vista que los sobres presentados en 

su oferta, no se encuentran Firmados, ni sellados, como se solicita en la PARTE I 

INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES, Cláusula IO-02. CONDICIONES GENERALES, 

de las Bases de Licitación.  

Documentación Técnica 

Presentar para los Ítems ofertados del Lote No. 3 Bombas tipo Turbina 

Sumergible, Acero Laminado Troquelado a 3600 RPM: 

La Curva que corresponde para cada una de las Bombas. 

El número de Etapas de las Bombas. 

El Punto de Operación. 

Detallar el Tiempo de Entrega del Suministro solicitado. 

Para el Ítem 21, Lote No. 2 Bombas tipo Turbina Vertical a 1800 RPM, verificar: 

La Cantidad ofertada, ya que en la oferta detalla 1 Unidad, pero en el Plan de 

Oferta se solicitan 2 Unidades. 

Para el Ítem 14, Lote No. 3 Bombas tipo Turbina Sumergible, Acero Laminado 

Troquelado a 3600 RPM, verificar: 

La Descripción del Ítem mencionado, según el Plan de Oferta. 

La Cantidad ofertada, ya que en la oferta detalla 5 Unidades, pero en el Plan 

de Oferta se solicitan 2 Unidades. 

COMPRES, S.A. DE C.V. 

Documentación Legal 

El Representante Legal, deberá comparecer a las Oficinas de la UACI, para 

Firmar y Sellar lo contenido en los Sobres Nos. 2 y 3, de la Oferta presentada, 

para la Licitación Pública, en mención. En vista que los sobres presentados en 

su oferta, no se encuentran Firmados, ni sellados, como se solicita en la PARTE I 

INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES, Cláusula IO-02. CONDICIONES GENERALES, 

de las Bases de Licitación. 

Presentar nuevamente la Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas 

de la Unidad General de Impuestos Internos, (DGII), en vista que la anexada en 

su oferta venció el 30 de junio de 2021. 

Presentar nuevamente la Nómina de Accionistas o socios, con la firma del 

Representante Legal autenticada por notario. Ya que la anexada en su oferta 

no está autenticada la firma del Representante Legal. 

Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura de 

ofertas de la Alcaldía Municipal del domicilio (según Escritura de Constitución 

o Escritura Pública de la última Modificación del Pacto Social, si hubiere) del 



ofertante. En vista que los documentos presentados en su oferta son Solicitud y 

Mandamiento de pago de la Solvencia mencionada. 

 Documentación Técnica 

Presentar documentos probatorios de Volúmenes de Venta realizados, para ser 

considerados en la Evaluación Técnica, de los Criterios de Evaluación, 

establecidos en las Bases de Licitación. 

La información solicitada mediante las cartas de Prevenciones, fueron 

presentadas por las sociedades oferentes en tiempo y forma, por lo que se 

consideraron Elegibles, para continuar en el proceso de Evaluación, según las 

Bases de Licitación. 

IX. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se divide en 4 etapas: 

Las etapas a cumplir, previo a la evaluación de las ofertas será el siguiente:  
ETAPAS PONDERACIÓN 

a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

b) Capacidad Financiera 100 0 

Las ofertas que, habiendo cumplido las etapas anteriores, serán evaluadas de 

acuerdo al siguiente puntaje: 
ETAPA PONDERACIÓN 

Máximo Mínimo 

c) Oferta Técnica 100 75 

d) Oferta Económica N/A N/A 

X. Que la capacidad legal solamente será revisada y no evaluada, por lo que no 

se le asignará puntaje. La revisión se realizó con base a la documentación 

presentada, se examinó que los documentos contengan y cumplan con las 

condiciones y requisitos legales establecidos para cada caso. 

En caso de no cumplir con toda la documentación legal requerida, no 

obstante haber prevenido su subsanación, su oferta será considerada NO 

ELEGIBLE y será descartada para continuar en el proceso de evaluación.  
No. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA SAGRISA, 

S.A. DE C.V. 

COMPRES,  

S.A. DE C.V. 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

1 Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión debidamente 

inscrita en el Registro de Comercio. 

CUMPLE  CUMPLE  

2 Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la fecha 

de presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la Boleta 

de presentación y/o constancia emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE CUMPLE 

3 Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona 

facultada para actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 

CUMPLE CUMPLE 

4 Nómina de Accionistas o socios. CUMPLE CUMPLE 

5 Documento Único de Identidad (DUI), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), Pasaporte o Carné de Residente, si es 

extranjero, del Representante Legal o apoderado de la Sociedad, vigentes a la fecha de su presentación. 

CUMPLE CUMPLE 

6 NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA) de la sociedad ofertante. 

CUMPLE CUMPLE 

7 Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Unidad General de Impuestos Internos, (DGII) (Aplica solo para 

personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país).  

CUMPLE CUMPLE 

8 Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de Régimen de Salud del ISSS. (Aplica para personas nacionales y/o 

extranjeras establecidas en el país).  

CUMPLE CUMPLE 

9 Solvencias vigentes a la fecha de apertura de ofertas de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, AFP´S). En caso de 

no tener trabajadores inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes dichas, los ofertantes siempre 

deberán presentar solvencia y/o constancia de las instituciones correspondientes, en las que conste no poseer empleados 

inscritos. Art. 26 letra ¨c¨, RELACAP. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 

CUMPLE CUMPLE 

10 Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Alcaldía Municipal del domicilio 

(según Escritura de Constitución o Escritura Pública de la última Modificación del Pacto Social, si hubiere) del ofertante, (para 

el caso de Personas Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su Documento Único de Identidad). 

CUMPLE CUMPLE 

11 Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los 

pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar legalizada 

ante Notario (FORMATO No.  4 de estas Bases). 

CUMPLE CUMPLE 

12 Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de 

impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los 

Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras 

instituciones Públicas o Privadas, debiendo garantizar que dichos contratos de Suministros no interfieran en la ejecución del 

contrato en caso de que se le adjudique; o en su defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, 

así también que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple 

con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección de la persona adolescente trabajadora  (FORMATO No.1).  

CUMPLE CUMPLE 

13 Los ofertantes que participen en procesos simultáneos o el mismo día, podrán presentar en uno de los procesos declaración 

Jurada de exención de solvencias utilizando el FORMATO No. 10 DECLARACION JURADA DE EXENCION DE SOLVENCIA. 

N/A  N/A 

La Evaluación legal solamente será revisada y no evaluada, por lo que no se 

asignará puntaje. En caso de no cumplir con toda la documentación legal 

requerida, no obstante haber prevenido su subsanación, su oferta será 



considerada NO ELEGIBLE; y será descartada para continuar en el proceso de 

evaluación. 

Las sociedades SAGRISA, S.A. DE CV. y COMPRES, S.A. DE C.V., Cumplen con la 

Capacidad Legal, por lo que se consideran ELEGIBLES, para continuar con el 

proceso de evaluación. 
XI. Que la Capacidad Financiera, consistirá en revisar, analizar y evaluar la 

información financiera, proporcionada por el Ofertante, en cumplimiento a la 

información solicitada; este análisis servirá para determinar sí podrá 

proporcionar el suministro, objeto de esta Licitación, durante el tiempo que sea 

contratado, si un ofertante no cumple con todos los documentos financieros 

evaluados, su oferta será descartada y no podrá continuar con la siguiente 

etapa de evaluación. 

La evaluación de la capacidad financiera se hará de conformidad a los 

siguientes aspectos:  
Aspecto Verificable SAGRISA, S.A. DE C.V. COMPRES, S.A. DE C.V. 

CUMPLE  

(100) 

NO CUMPLE  

(0) 

CUMPLE  

(100) 

NO CUMPLE  

(0) 

La empresa o persona natural ofertante deberá demostrar que tiene fondos disponibles o acceso 

inmediato a los mismos, por al menos el equivalente al 20% de su oferta; al respecto deberá adjuntar las 

respectivas Constancias de Cuenta Bancaria (ahorro o corriente), Créditos Rotativos, Tarjetas de Crédito, 

Sobregiros Bancarios autorizados y Créditos Comerciales en que se relacione el rubro o similares al 

requerido en esta Licitación Pública u otros de igual naturaleza, siempre y cuando cumplan con lo 

siguiente: 

f) Presenten el nombre legal de la empresa o persona natural ofertante. 

g) Sean emitidos en original por un banco autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero o 

por alguna asociación cooperativa autorizada por el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo 

(incluye, firma y sello del banco o asociación cooperativa). 

h) Las Constancias de Créditos Comerciales emitidas en original (incluye, firma y sello por la autoridad 

competente). 

i) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de la oferta. 

Que las Constancias indiquen claramente el monto de los fondos disponibles autorizados o acceso 

inmediato a los mismos, a la fecha de la emisión de la constancia, por el banco o la Asociación 

Cooperativa. 

100 100 

Solamente las ofertas que superen esta fase pasarán a la siguiente, las ofertas 

que no la superen serán consideradas NO ELEGIBLES para continuar en la 

siguiente etapa. 

Las sociedades SAGRISA, S.A. DE C.V. y COMPRES, S.A.DE C.V., Cumplen con la 

Capacidad Financiera, por lo que se consideran ELEGIBLES, para continuar con 

el proceso de Evaluación. 
XII. Que previo a la evaluación técnica se deberá verificar el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas detalladas en la parte V, Descripción y 

Especificaciones Técnicas del suministro de las Bases, a través de catálogos 

presentados en idioma español; el incumplimiento de las especificaciones 

técnicas en determinado ítem(s), será causal para no ser evaluado el ítem o los 

ítems de la oferta técnica y será considerado NO ELEGIBLE, para continuar en 

el proceso de evaluación los mencionados ítems. 

 Los Requisitos Mínimos, para ser consideradas ELEGIBLES, son los siguientes: 

REQUISITOS MINIMOS: 
No. CRITERIOS SAGRISA,  

S.A. DE C.V. 

COMPRES,       

S.A. DE C.V. 

CUMPLE   NO CUMPLE     CUMPLE   NO CUMPLE    

1 Presenta Catálogos Técnicos Originales en idioma Español de los Ítems Ofertados, marcando 

con resaltador fluorescente los ítems ofertados. 
CUMPLE CUMPLE 

Si el oferente cumple con los requisitos anteriores, la oferta se considerará 

Elegible, para la Evaluación Técnica; si no cumpliera alguno de los requisitos 

mínimos, la oferta no será considerada Elegible para la  

etapa de evaluación técnica y se descalificara en esta etapa del proceso de 

evaluación. 

La evaluación se realizará asignando puntajes con base a los criterios que se 

describen a continuación, estableciendo la calificación mínima de Setenta y 



Cinco (75) Puntos que deberá obtener la oferta técnica como condición previa 

para que sea considerada la propuesta económica.  

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizará de acuerdo al cumplimiento 

de los siguientes criterios: 
EVALUACION DE LA CAPACIDAD TECNICA DE LA EMPRESA PUNTAJE 

MÁXIMO 

SAGRISA, S.A. 

DE C.V. 

COMPRES,      

S.A. DE C.V. 

a)  EXPERIENCIA DE LA EMPRESA DOCUMENTO PROBATORIO DE EXPERIENCIA  PUNTAJE 35 35 35 

5 Años o más 35     

3 Años o más 25   

Menor de 3 años 15   

b) EXPERIENCIA EN MONTOS DE CONTRATOS DE SUMINISTRO  PUNTAJE 35 35 10 

Experiencia en Montos de Contratos igual o mayor al 60%, del Monto de la presente 

oferta 

35     

Experiencia en Montos de Contratos igual o mayor al 50%, del Monto de la presente 

oferta 

20   

Experiencia en Montos de Contratos igual o mayor al 30%, del Monto de la presente 

oferta 

10   

c) MEJOR TIEMPO DE ENTREGA PUNTAJE 30 30 30 

120 Días Calendario o Menos 30     

De 120 a 150 Días Calendario 25   

150 Días Calendario 20   

PUNTAJE MÁXIMO TOTAL 100 100 75 

El oferente deberá cumplir con los criterios de evaluación técnica, para ser 

considerado ELEGIBLE, para continuar con el proceso de evaluación de la 

oferta económica.  

La oferta que no obtenga, el Puntaje Mínimo de SETENTA Y CINCO (75) PUNTOS, 

de la Evaluación Técnica, será considerada NO ELEGIBLE, para continuar con 

el proceso de evaluación de la Oferta Económica.  

La sociedad SAGRISA, S.A. DE C.V., obtuvo 100 Puntos en la Evaluación Técnica 

por lo que se considera ELEGIBLE, para continuar con el proceso de evaluación 

La sociedad COMPRES, S.A. DE C.V., obtuvo 75 Puntos en la Evaluación Técnica 

por lo que se considera ELEGIBLE, para continuar con el proceso de evaluación. 

XIII. Que la evaluación de la Oferta Económica, no será ponderada, se hará una 

comparación de los Precios Unitarios (Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, incluido) y Totales ofertados, por los 

ofertantes que hayan superado las etapas anteriores; se tomara el precio más 

bajo,  en el caso que sólo un ofertante llegue a esta instancia, se recomendará 

su adjudicación, siempre y cuando el precio unitario (Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, incluido) 

ofertado esté acorde al mercado actual, por lo que la Comisión Evaluadora 

de Ofertas podrá hacer sondeos de los precios que estime que no están de 

acorde al mercado, lo que se hará constar en el informe de evaluación de 

ofertas. 

Si en la oferta económica hay errores aritméticos, la Comisión de Evaluación 

de Ofertas hará las correcciones pertinentes y determinará el valor definitivo de 

la oferta; en caso de existir discrepancia entre un precio unitario y el precio 

total presentado por el ofertante, prevalecerá el precio unitario y el precio total 

será corregido. Este monto corregido será usado para la comparación de 

ofertas.  

En caso de existir discrepancia en las partidas en el Plan de Oferta, prevalecerá 

la descripción del Plan de Oferta, de las Bases de Licitación. Así mismo, las 

cantidades contenidas en el Plan de Oferta.  

Se deberá entender por monto total de la oferta, el monto revisado por dicha 

Comisión.  

En el caso que un ofertante no consigne precio unitario en el/los ítems/s en el 

Plan de Oferta, dicho/s ítem/s será/n descalificados. 

Detalle de Revisión Aritmética realizada a las Ofertas presentadas: 



LOTES  DESCRIPCIÓN SAGRISA, S.A. DE C.V. COMPRES, S.A. DE C.V. 

M.  Ofertado M. Revisado Diferencia M.  Ofertado M. Revisado Diferencia 

1 Válvula Check Verticales $38,071.82 $38,071.82 $0.00 $82,460.24 $82,460.33 -$0.09 

2 Bombas tipo Verticales  1800 RPM $280,745.56 $294,550.16 -$13,804.60       

3 Bombas tipo Sumergibles a 3600 

RPM 

$77,317.74 $71,463.65 $5,854.09 $282,500.00 $282,500.00 $0.00 

4 Bombas tipo Verticales a 3600 RPM             

5 Impulsores $171,094.23 $171,094.23 $0.00       

TOTALES $567,229.35 $575,179.86 -$7,950.51 $364,960.24 $364,960.33 -$0.09 

Los montos son con el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, incluidos. 

Cabe mencionar que la sociedad SAGRISA, S.A. de C.V., ofertó:  

En el Lote No. 2, Ítem 21, ofertó la Cantidad de 1. Pero en el Plan de Oferta se 

solicitó la Cantidad de 2. 

En el Lote No. 3, Ítem 14, de las Bombas tipo Turbinas Sumergibles Acero 

Laminado Troquelada a 3600 RPM, ofertó la Cantidad de 5. Pero en el Plan de 

Oferta se solicitó la Cantidad de 2. 
XIV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la 

oferta presentada para la Licitación Pública No. LP-48/2021, se obtuvo el 

siguiente resultado: 
OFERENTE CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

OFERTA 

TECNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 

 

OBSERVACIONES 

SAGRISA, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

La sociedad oferente cumplió con los Criterios de Evaluación, así como 

también, con las Especificaciones Técnicas establecidos en las Bases de 

Licitación. Se considera ELEGIBLE para su Adjudicación. 

COMPRES, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

La sociedad oferente cumplió con los Criterios de Evaluación, así como 

también, con las Especificaciones Técnicas establecidos en las Bases de 

Licitación. Se considera ELEGIBLE para su Adjudicación. 

XV. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, luego de analizar la oferta bajo los 

criterios mencionados y atendiendo lo establecido en los artículos 55 y 56 de la 

LACAP y después de haber evaluado las ofertas presentadas, de acuerdo a lo 

establecido en la Parte II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, Cláusula SE-04 

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS; y en la Parte 

III. CONDICIONES GENERALES, Cláusula CG-01 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, 

mediante acta de las  doce horas con diez minutos del día 23 de julio de 2021, 

RECOMIENDA:  

a) Adjudicar parcialmente la Licitación Pública No. LP-48/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE BOMBAS TIPO TURBINAS VERTICALES, SUMERGIBLES, 

IMPULSORES Y VÁLVULAS CHECK TIPO VERTICALES, PARA EL MANTENIMIENTO 

DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LAS REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2021”, según el siguiente detalle: 

1) A la empresa SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SAGRISA, S.A. DE C.V., por 

un monto de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CATORCE CENTAVOS ($458,543.14), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.  
LOTES  DESCRIPCIÓN ÍTEMS ADJUDICADOS SAGRISA, S.A. DE C.V. OBSERVACIONES 

MONTOS A ADJUDICAR  

IVA Incluido 

1 Válvula Check Verticales 1, 2, 3, 4 $38,071.82 
Se Adjudican las Cantidades solicitadas en 

Forma Total 

2 
Bombas tipo Verticales  1800 

RPM 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 23, 25, 26, 27, 28. 
$245,010.53 

Se Adjudican las Cantidades solicitadas en 

Forma Total.  

3 
Bombas tipo Sumergibles a 

3600 RPM 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14. 
$71,463.65 

Se Adjudican las Cantidades solicitadas en 

Forma Total.                                                      

Bombas tipo Turbina Sumergible Acero 

Laminado Troquelada a 3600 RPM 

4 
Bombas tipo Verticales a 3600 

RPM 
    

  

5 Impulsores 5, 6, 8, 12 $103,997.14 
Se Adjudican las Cantidades solicitadas en 

Forma Total 

TOTALES   $458,543.14   

2) A la empresa COMPRESORES REPUESTOS Y SERVICIOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse COMPRES, S.A. DE 



C.V., por un monto de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($152,932.66), monto que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.   

LOTES  DESCRIPCIÓN ÍTEMS ADJUDICADOS 
COMPRES, S.A. DE C.V. 

OBSERVACIONES 

MONTOS A ADJUDICAR    IVA 

Incluido 

1 Válvula Check Verticales 5 $7,614.66 
* Se Adjudica de Forma Parcial 2 U, de 4 U. 

solicitadas. R. Metro 

2 
Bombas tipo Verticales  1800 

RPM 
    

  

3 
Bombas tipo Sumergibles a 

3600 RPM 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17. 
$145,318.00 

Se Adjudican las Cantidades solicitadas en 

Forma Total.                                                      

Bombas tipo Turbina Sumergible a 3600 RPM 

4 
Bombas tipo Verticales a 3600 

RPM 

  
  

  

5 Impulsores       

TOTALES   $152,932.66   

* La Reducción de Cantidad en el Ítem 5, del Lote No. 1, arriba detallado, 

se realizó en vista de las necesidades de la Institución de los Equipos, para 

mejorar el Servicio de Abastecimiento de Agua Potable a la población en 

general, así como también por la diferencia entre el Precio Unitario de la 

Oferta presentada y el Precio Unitario del S-1, correspondiente.    

b) Declarar Desiertos los ítems correspondientes de los lotes, según el detalle 

siguiente: 
LOTES  DESCRIPCIÓN ÍTEMS DESIERTOS 

 

OBSERVACIONES 

1 Válvula Check Verticales    

2 
Bombas tipo Verticales  1800 RPM 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 24. 
Del Ítem 1 al 13, no fueron ofertados.              El Ítem 

24, sobrepasa la Disponibilidad. 

3 Bombas tipo Sumergibles a 3600 RPM    

4 Bombas tipo Verticales a 3600 RPM 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15. Los ítems del Lote, no fueron ofertados. 

5 Impulsores 1, 2, 3, 4, 7, 9, 10, 11, 13, 14. 
Los ítems 1,2,3,4,7,9,10,13 y 14, no fueron ofertados. 

El Ítem 11, sobrepasa la Disponibilidad. 

c) Se autorice el inicio de un segundo proceso a través de Licitación Pública, 

según el Art. 64 Bis, de la LACAP, para la adquisición de los ítems declarados 

Desiertos antes detallados, estableciendo que para dicha Contratación 

tiene una disponibilidad presupuestaria de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON TREINTA CENTAVOS ($293,281.30) cantidad que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar parcialmente la Licitación Pública No. LP-48/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE BOMBAS TIPO TURBINAS VERTICALES, SUMERGIBLES, IMPULSORES 

Y VÁLVULAS CHECK TIPO VERTICALES, PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS 

DE BOMBEO DE LAS REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 

ORIENTAL, AÑO 2021”, según el siguiente detalle: 

a) A la empresa SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SAGRISA, S.A. DE C.V., por un 

monto de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE 

CENTAVOS ($458,543.14), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.  
LOTES  DESCRIPCIÓN ÍTEMS ADJUDICADOS SAGRISA, S.A. DE C.V. OBSERVACIONES 

MONTOS A ADJUDICAR  IVA 

Incluido 

1 Válvula Check Verticales 1, 2, 3, 4 $38,071.82 
Se Adjudican las Cantidades solicitadas en 

Forma Total 

2 Bombas tipo Verticales  1800 RPM 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 23, 25, 26, 27, 28. 
$245,010.53 

Se Adjudican las Cantidades solicitadas en 

Forma Total.  

3 
Bombas tipo Sumergibles a 3600 

RPM 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14. 
$71,463.65 

Se Adjudican las Cantidades solicitadas en 

Forma Total.                                                      

Bombas tipo Turbina Sumergible Acero 

Laminado Troquelada a 3600 RPM 



4 Bombas tipo Verticales a 3600 RPM       

5 Impulsores 5, 6, 8, 12 $103,997.14 
Se Adjudican las Cantidades solicitadas en 

Forma Total 

TOTALES   $458,543.14   

b) A la empresa COMPRESORES REPUESTOS Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse COMPRES, S.A. DE C.V., por un 

monto de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($152,932.66), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 
LOTES  DESCRIPCIÓN ÍTEMS ADJUDICADOS COMPRES, S.A. DE C.V. OBSERVACIONES 

MONTOS A ADJUDICAR    

IVA Incluido 

1 Válvula Check Verticales 5 $7,614.66 
* Se Adjudica de Forma Parcial 2 U, de 4 U. 

solicitadas. R. Metro 

2 Bombas tipo Verticales  1800 RPM       

3 
Bombas tipo Sumergibles a 3600 

RPM 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17. 
$145,318.00 

Se Adjudican las Cantidades solicitadas en 

Forma Total.                                                      

Bombas tipo Turbina Sumergible a 3600 RPM 

4 Bombas tipo Verticales a 3600 RPM       

5 Impulsores       

TOTALES   $152,932.66   

* La Reducción de Cantidad en el Ítem 5, del Lote No. 1, arriba detallado, 

se realizó en vista de las necesidades de la Institución de los Equipos, para 

mejorar el Servicio de Abastecimiento de Agua Potable a la población en 

general, así como también por la diferencia entre el Precio Unitario de la 

Oferta presentada y el Precio Unitario del S-1, correspondiente.    

2. Declarar Desierto los ítems correspondientes de los lotes, según el detalle 

siguiente: 
LOTES  DESCRIPCIÓN ÍTEMS DESIERTOS OBSERVACIONES 

1 Válvula Check Verticales    

2 
Bombas tipo Verticales  1800 RPM 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 24. 
Del Ítem 1 al 13, no fueron ofertados.              El Ítem 24, 

sobrepasa la Disponibilidad. 

3 Bombas tipo Sumergibles a 3600 RPM    

4 Bombas tipo Verticales a 3600 RPM 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15. Los ítems del Lote, no fueron ofertados. 

5 Impulsores 1, 2, 3, 4, 7, 9, 10, 11, 13, 14. 
Los ítems 1,2,3,4,7,9,10,13 y 14, no fueron ofertados. 

El Ítem 11, sobrepasa la Disponibilidad. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes e inicie un segundo proceso a través 

de Licitación Pública, según el Art. 64 Bis, de la LACAP, para la adquisición de 

los Ítems Declarados Desiertos antes detallados. 

4. Nombrar como Administradores de Contrato, a las siguientes personas: 
Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Ingeniero Colaborador, Región Metropolitana  

Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  Supervisor Electromecánico, Región Central  

Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Inspector de Obras, Región Occidental 

Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Ingeniero Colaborador, Región Oriental 

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-49/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICALES, MOTORES 

SUMERGIBLES Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO EN DIFERENTES ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021”.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:   



I. Que mediante acuerdo número 4.2.13 tomado en la sesión Extraordinaria 

número 3, celebrada el día 11 de junio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó 

las Bases de la Licitación Pública No. LP-49/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICALES, MOTORES SUMERGIBLES Y 

CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO EN 

DIFERENTES ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, 

CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y contaría con un presupuesto hasta por el monto de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($1,238,199.76), 

cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según certificaciones de disponibilidad presupuestaria 

formularios S1 No. 32.1.3-177-2021 de fecha 15 de abril de 2021 y S1 No. 32.1.3-

265-2021, de fecha 02 de junio de 2021, ambos emitidos por el Departamento 

de Operaciones de la Región Metropolitana; No. 32.2.3-187-2021 de fecha 14 

de abril de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 

Central; No. 32.3.3-104-2021 de fecha 23 de abril de 2021 y S1 No. 32.3.3-109-

2021 de fecha 23 de abril de 2021, ambos emitidos por el Departamento de 

Operaciones de la Región Occidental y No. 32.4.3-90-2021 de fecha 23 de abril 

de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región Oriental, 

los cuales cuyos montos suman la cantidad presupuestada y que forman parte 

de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior.  

III. Que la publicación del Aviso de Licitación, se realizó el día 22 de junio de 2021 

en el periódico Diario El Salvador; asimismo, fue publicada en el portal de 

COMPRASAL, del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que el retiro y descarga de las Bases de Licitación, se realizó los días 23 y 24 de 

junio de 2021. Sin embargo, ninguna empresa compró las bases de licitación a 

través del Departamento de Tesorería de ANDA. 

A continuación, se detallan los nombres de las personas naturales y/o jurídicas 

que adquirieron las Bases de Licitación a través de COMPRASAL, del Ministerio 

de Hacienda: 
1.SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, S.A. DE C.V. 

2.SINTERZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

3.HIDRO SYSTEMS INC., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

4.GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

5.GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

V. Que el período de consultas comprendió del 23 al 25 de junio de 2021, durante 

ese tiempo no hubo consultas. 

VI. Que el día 09 de julio de 2021, se efectuó la recepción y apertura de ofertas. A 

continuación, se detallan los nombres de los oferentes que concurrieron y el 

monto de sus ofertas. 
N° OFERENTE Lotes Ofertados Monto de la Oferta (IVA incluido) en US$ 

1 SERVICIO AGRICOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

puede abreviar SAGRISA, S.A. DE C.V. 

 1, 3 y 4 $649,852.14 

2 SINTERZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SINTERZA, 

S.A. DE C.V. 

4 $175,543.84 

VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al Señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas que se necesitan en los 



diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 85, del Libro número 16, de fecha 28 de junio de 2021, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VIII. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 

de Ofertas” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

realizó la revisión preliminar de la documentación presentada dentro del plazo 

establecido para la presentación de la misma; confirmando que toda estuviese 

completa. 

La evaluación inició con la revisión de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, 

constatando que había sido emitida por Aseguradora autorizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero, por tal razón, la garantía presentada 

podría considerarse para el proceso de evaluación. 

IX. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se divide en 4 etapas: 

X. Que la revisión de la capacidad legal se realizó con base a la documentación 

presentada; se examinó que los documentos cumplieran con las condiciones y 

requisitos legales establecidos para cada caso. 

De la revisión de la documentación legal, se obtuvo el resultado siguiente: 
N° DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACION LEGAL SAGRISA, S.A. DE C.V. SINTERZA, S.A. DE C.V. 

CUMPLE / NO CUMPLE CUMPLE / NO CUMPLE 

1 Garantía de Mantenimiento de Oferta CUMPLE CUMPLE 

2 Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o 

Fusión debidamente inscrita en el Registro de Comercio. 

CUMPLE CUMPLE 

3 Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el 

ofertante a la fecha de presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la 

renovación de ésta, se admitirá la boleta de presentación y/o constancia emitida por el Registro de 

Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE CUMPLE 

4 Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder 

de la persona facultada para actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 

CUMPLE CUMPLE 

5 Nómina de Accionistas o socios CUMPLE CUMPLE 

6 Documento Único de Identidad (DUI.), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT.) o Pasaporte o Carné de 

Residente, si es extranjero, del Representante Legal o apoderado de la Sociedad. Estos dos últimos 

deben de estar vigentes a la fecha de su presentación. 

CUMPLE CUMPLE 

7 NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a  la 

Prestación de Servicios (IVA) de la sociedad ofertante. 

CUMPLE CUMPLE 

8 Solvencia vigente de la Dirección General de Impuestos Internos, (DGII). CUMPLE CUMPLE 

9 Solvencia vigente de Régimen de Salud del ISSS. CUMPLE CUMPLE 

10 Solvencia vigente de pago de cotizaciones previsionales del  (IPSFA, ISSS, AFP¨S.) CUMPLE CUMPLE 

11 Solvencia de Impuestos Municipales original vigente de la Alcaldía Municipal del domicilio del oferente 

(para el caso de Personas Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su 

establecimiento comercial).   

CUMPLE CUMPLE 

12 Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo 

adeudado, de los pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que 

suscribe la carta deberá estar legalizada ante Notario (formato 4). 

CUMPLE CUMPLE 

13 Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la 

capacidad y la ausencia de impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información 

proporcionada; todo de conformidad con los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha 

declaración los contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o Privadas, debiendo 

garantizar que dichos contratos de Suministros no interfieran en la ejecución del contrato en caso de 

que se le adjudique; o en su defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, 

así también que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al 

empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección de la persona 

adolescente trabajadora; que da fiel cumplimiento a lo establecido en los art. 63 y art. 100 de la “LEY 

ESPECIAL DE INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”,  (FORMATO No.1). 

CUMPLE CUMPLE 

Posterior a la verificación de la documentación legal, se determina que los dos 

oferentes CUMPLEN con las condiciones y requisitos legales establecidos y se 

consideran ELEGIBLES para continuar siendo evaluadas en la etapa siguiente. 

XI. Que la Capacidad Financiera, consistió en revisar, analizar y evaluar la 

información financiera, proporcionada por el Ofertante, en cumplimiento a la 

información solicitada; el análisis consistiría en determinar sí el oferente podría 

proporcionar el suministro, objeto de esta Licitación, durante el tiempo que sea 

contratado. 

ETAPAS DE EVALUACIÓN CRITERIO 

1) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

2) Capacidad Financiera Cumple No Cumple 

3) Oferta Técnica Mínimo 75 puntos Máximo 100 puntos 

4) Oferta Económica N/A N/A 



De la revisión de la evaluación financiera se obtuvo el siguiente resultado: 
Aspecto Verificable SAGRISA, S.A. DE C.V. SINTERZA, S.A. DE C.V. 

La empresa o persona natural ofertante deberá demostrar que tiene fondos disponibles o acceso inmediato a 

los mismos, por al menos el equivalente al 20% de su oferta; al respecto deberá adjuntar las respectivas 

Constancias de Cuenta Bancaria (ahorro o corriente), Créditos Rotativos, Tarjetas de Crédito, Sobregiros 

Bancarios autorizados y Créditos Comerciales en que se relacione el rubro o similares al requerido en estos 

Términos de Referencia u otros de igual naturaleza, siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten el nombre legal de la empresa o persona natural ofertante. 

b) Sean emitidos en original por un banco autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero o por 

alguna asociación cooperativa autorizada por el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo (incluye, 

firma y sello del banco o asociación cooperativa). 

c) Las Constancias de Créditos Comerciales emitidas en original (incluye, firma y sello por la autoridad 

competente). 

d) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de la oferta. 

e) Que las Constancias indiquen claramente el monto de los fondos disponibles autorizados o acceso 

inmediato a los mismos, a la fecha de la emisión de la constancia, por el banco o la Asociación Cooperativa. 

CUMPLE  

(100 PUNTOS) 

CUMPLE   

(100 PUNTOS) 

La evaluación de la capacidad financiera se realizó de conformidad a lo 

siguiente: 
No Empresa Monto de Oferta 

Presentada 

20% de la Oferta Monto de Crédito 

Disponible 

Institución que Extiende 

Constancia 

Resultado 

1 SAGRISA, S.A. DE C.V. $649,852.15 $129,970.43 $1,000,000.00 BICSA CUMPLE 

(100 PUNTOS) 

2 SINTERZA, S.A. DE C.V. $175,543.84 $35,108.77 $63,858.41 BANCO DE AMERICA CENTRAL, 

S.A. 

CUMPLE 

(100 PUNTOS) 

De la evaluación anterior se determinó que SAGRISA, S.A. DE C.V. y SINTERZA, 

S.A. DE C.V., cumplen con la capacidad financiera ya que obtuvieron 100 

puntos, por lo tanto, se consideran ELEGIBLES para continuar con la siguiente 

etapa de evaluación. 

XII. Que previo a la evaluación técnica se verifico el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas detalladas en la parte V, Descripción y 

Especificaciones Técnicas del suministro de las Bases, a través de catálogos 

presentados en idioma español; el incumplimiento de las especificaciones 

técnicas en determinado ítem(s), será causal para no ser evaluado el ítem o los 

ítems de la oferta técnica y será considerado NO ELEGIBLE, para continuar en 

el proceso de evaluación los mencionados ítems. 

Los Requisitos Mínimos, para ser consideradas ELEGIBLES, son los siguientes:  
CRITERIOS SAGRISA, S.A. DE C.V. SINTERZA, S.A. DE C.V. 

Cumple/ 

No Cumple 

Cumple/ 

No Cumple 

Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, por ítem. CUMPLE CUMPLE 

Experiencia en suministro de equipos de bombeo (en los últimos 3 años) CUMPLE CUMPLE 

Deberá presentar catálogo o ficha técnica de los ítems a ofertar por cada Lote según lo requerido, en los cuales 

deberán estar detallados claramente la marca, el modelo o tipo y los datos técnicos y además deberán detallar a 

que ítem corresponde. La Comisión Evaluadora de Ofertas podrá solicitar esta documentación si faltasen ó 

ampliación de los ya presentados. 

CUMPLE CUMPLE 

Los dos oferentes cumplen con los requisitos anteriores, las ofertas se 

consideraron Elegibles, para continuar con la Evaluación Técnica. 

La evaluación se realizó asignando puntajes con base a los criterios que se 

describen a continuación, estableciendo la calificación mínima de Setenta y 

Cinco (75) Puntos que deberá obtener la oferta técnica como condición previa 

para que sea considerada la propuesta económica.  

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizará de acuerdo al cumplimiento 

de los siguientes criterios: 
EVALUACION DE LA CAPACIDAD TECNICA DE LA EMPRESA SAGRISA, 

S.A. DE C.V. 

SINTERZA, 

S.A. DE C.V. a)  EXPERIENCIA DE LA EMPRESA   
 

DOCUMENTO PROBATORIO DE EXPERIENCIA (Presentar el Formato No. 7). CRITERIOS PUNTAJE  
 

El oferente deberá demostrar su experiencia en el suministro similar a lo solicitado en la presente 

licitación pública, mediante la presentación de Documentos probatorios (Contrato, Factura, 

Acta de Recepción, Constancia, etc.)  

Mayor de 5 años  60 

60 25 De 2 a 5 años 40 

Menor de 2 años 25 

b) MONTOS DE VOLÚMENES DE VENTA O CONTRATOS SIMILARES EJECUTADOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN (Presentar 

el Formato No. 7). 

PUNTAJE  
 

Tres o más contratos con montos finales mayores o iguales al 80% del monto ofertado. 40 

40 0 
Dos o más contratos con montos finales mayores o iguales al 60% y menores del 80 % del monto ofertado. 20 

Un contrato con monto final mayor o igual al 50% y menor del 60% del monto ofertado 15 

Contratos con montos finales menor al 50% del monto ofertado 0 

PUNTAJE MÁXIMO TOTAL 100 25 

De la evaluación anterior se determinó que la sociedad SAGRISA, S.A. DE C.V., 

cumple con el puntaje mínimo requerido, por lo tanto, es ELEGIBLE para 

continuar siendo evaluada en la siguiente etapa. La sociedad SINTERZA, S.A. DE 



C.V., no obtuvo el puntaje mínimo requerido por lo que no continuara con la 

siguiente etapa de evaluación. 

XIII. Que la Evaluación Económica, no será ponderada, se hará una comparación 

de los Precios Unitarios (IVA incluido), ofertados, por el ofertante que supero las 

etapas anteriores. 
A continuación se detalla los lotes ofertados con los montos comparados con 

la disponibilidad presupuestada. 
 LOTE REGIONES OFERTA MONTO PRESUPUESTADO 

SAGRISA, S.A. DE C.V. 1 METROPOLITANA $407,641.03 $616,245.50 

2 CENTRAL NO OFERTO $155,318.50 

3 OCCIDENTAL  $33,057.87 $128,370.26 

4 ORIENTAL $209,153.25 $338,265.50 

 TOTAL $649,852.15 $1,238,199.76 

Los ítems que, se recomiendan sean adjudicados por lote por estar dentro del 

precio de mercado y por estar cubierto en la disponibilidad presupuestaria son 

los siguientes: 
 LOTES  ÍTEMS  

1 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 1.9, 1.10, 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4. 

3 1.3, 1.9, 2.3. 

4 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 2.1, 2.2, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10. 

Los ítems que, se recomiendan se declaren desiertos por lote por no haber sido 

ofertados son los siguientes: 
LOTES  ÍTEMS  

1 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7,4.8. 

2 3.2, 3.3, 3.4, 3.6, 3.7, 3.9, 3.10, 3.11, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7. 

3 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 3.9, 3.10, 3.13, 4.2, 4.3, 4.5, 4.6. 

4 3.3 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 3.10, 3.11, 3.12, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7. 

XIV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la 

oferta presentada para la Licitación Pública No. LP-49/2021, se obtuvo el 

siguiente resultado: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
EMPRESA CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 

OBSERVACION 

SAGRISA, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
Su oferta cumple en todas las etapas de evaluación, se 

recomienda su adjudicación. 

SINTERZA, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO SE EVALUÓ 
Su oferta no cumple con la evaluación técnica, por lo que no pudo 

seguir siendo evaluada en la siguiente etapa de evaluación. 

XV. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, luego de analizar la oferta bajo los 

criterios mencionados y atendiendo lo establecido en los artículos 55 y 56 de 

la LACAP y después de haber evaluado la oferta presentada, de acuerdo a lo 

establecido en la Parte II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, Cláusula SE-04 

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS; mediante 

acta de las doce horas con quince minutos del día 20 de julio de 2021, 

RECOMIENDA: 

a) Se adjudique de forma parcial la Licitación Pública No. LP-49/2021 referente 

al “SUMINISTRO DE MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICALES, MOTORES 

SUMERGIBLES Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO EN DIFERENTES ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL 

AÑO 2021”; por un monto de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON QUINCE CENTAVOS ($649,852.15) monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, a la sociedad SAGRISA, S.A. DE C.V., por haber superado todas 

las etapas de evaluación, según detalle: 
LOTES  ÍTEMS  

1 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 1.9, 1.10, 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4. 

3 1.3, 1.9, 2.3. 

4 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 2.1, 2.2, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10. 



b) Se declaran desiertos los ítems, por no haber sido ofertados, los cuales se 

detallan a continuación: 
LOTES  ÍTEMS  

1 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7,4.8. 

2 3.2, 3.3, 3.4, 3.6, 3.7, 3.9, 3.10, 3.11, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7. 

3 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 3.9, 3.10, 3.13, 4.2, 4.3, 4.5, 4.6. 

4 3.3 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 3.10, 3.11, 3.12, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7. 

Cabe mencionar que ANDA cuenta con una disponibilidad presupuestaria 

de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN 

CENTAVOS ($588,347.61) cantidad que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Adjudicar de forma parcial la Licitación Pública No. LP-49/2021 referente al 

“SUMINISTRO DE MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICALES, MOTORES 

SUMERGIBLES Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO EN DIFERENTES ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021”; por 

un monto de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON QUINCE 

CENTAVOS ($649,852.15) monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, a la sociedad SERVICIO 

AGRICOLA SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

puede abreviar  SAGRISA, S.A. DE C.V., por haber superado todas las etapas 

de evaluación, según detalle: 
LOTES  ÍTEMS  

1 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 1.9, 1.10, 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4. 

3 1.3, 1.9, 2.3. 

4 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 2.1, 2.2, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10. 

2. Declarar Desiertos los ítems, por no haber sido ofertados, los cuales se 

detallan a continuación: 
LOTES  ÍTEMS  

1 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7,4.8. 

2 3.2, 3.3, 3.4, 3.6, 3.7, 3.9, 3.10, 3.11, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7. 

3 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 3.9, 3.10, 3.13, 4.2, 4.3, 4.5, 4.6. 

4 3.3 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 3.10, 3.11, 3.12, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes e inicie un nuevo proceso de 

licitación para los ítems declarados desiertos. 

4. Nombrar como Administradores de Contrato, a las siguientes personas: 
Región Metropolitana 

Lote 1 

Ing. Víctor Manuel García Sánchez  

Región Occidental 

Lote 3 

Ing. Miguel Antonio Vila Orellana  

Región Oriental 

Lote 4 

Ing. Francisco Jardany Fuentes Ortez  

 

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-52/2021, denominada “SUMINISTRO DE MATERIAL 



ELÉCTRICO COMÚN PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL 

Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales, requiere adquirir 

suministro de material eléctrico común, para el uso en los diferentes trabajos de 

mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas eléctricos y de luminarias, así 

como nuevas instalaciones, cableados y tendidos eléctricos en las diferentes 

áreas, unidades y departamentos de los planteles, oficinas administrativas, 

agencias comerciales y estaciones de bombeo que pertenecen a las Regiones 

Metropolitana, Occidental, Oriental de la ANDA, cumpliendo en tal sentido con 

el Plan Anual Operativo de mantenimiento.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 

Pública No. LP-52/2021, denominada “SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO 

COMÚN PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 

ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado hasta por un monto de CIENTO 

TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS ($133,832.90), cantidad que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S1 

No. 32.1.3-252-2021 de fecha 27 de mayo de 2021, y S1 complementario No. 

32.1.3-328-2021 de fecha 30 de junio de 2021, ambos emitidos por el 

Departamento de Operaciones de la Región Metropolitana; No. 32.2.3-288-

2021 de fecha 25 de mayo de 2021, emitido por el Departamento de 

Operaciones de la Región Central; No. 32.3.1-180-2021 de fecha 27 de mayo 

de 2021, emitido por el Departamento Administrativo Regional de la Región 

Occidental y No. 32.4.1-170-2021 de fecha 24 de mayo de 2021, emitido por el 

Departamento de Administrativo Regional de la Región Oriental, los cuales 

forman parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades solicitantes en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante acta de las diez horas con cuarenta minutos del día 21 

de julio de 2021, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales 

como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones 

específicas del suministro solicitado, plazos, así como de la Administración del 

Contrato; el representante de la UACI incorporó los aspectos legales, 

administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones que lo 

requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 

20 incisos 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron 

revisadas por los Técnicos representantes de cada una de las cuatro Regiones. 



V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref.: 24.1.1-1449-

2021 de fecha 22 de julio de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 

literal “f” y 18 de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a lo requerido por las unidades solicitantes, lo expuesto por la Gerente 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al 

artículo 18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-52/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO COMÚN PARA LAS REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021”, las 

cuales forman parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-65/2021, denominada “EQUIPAMIENTO DE POZO 

EXISTENTE Y OBRA CIVIL, PARA EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

DEL MUNICIPIO DE SAN ALEJO, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, FASE II”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales y siendo su 

primordial finalidad el suministro de agua potable con calidad a la población 

en general, de acuerdo a lo establecido en la Ley de la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados, “ANDA”, que en su artículo 2 

dispone: que su objeto es proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la 

República de “Acueductos” y “Alcantarillados”, mediante la planificación, 

financiación, ejecución, operación, mantenimiento, administración y 

explotación de las obras necesarias o convenientes; requiere contratar el 

equipamiento para un pozo existente y obra civil, para el mejoramiento del 

sistema de agua potable del Municipio de San Alejo, Departamento de La 

Unión, Fase II, dado que a la fecha ya se ejecutó la FASE I de dicho proyecto.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 

Pública No. LP-65/2021, denominada “EQUIPAMIENTO DE POZO EXISTENTE Y 

OBRA CIVIL, PARA EL MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL 

MUNICIPIO DE SAN ALEJO, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, FASE II”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado por la cantidad de CIENTO 

DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($118,557.00), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

certificación de disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 32-47-2021 de 

fecha 12 de julio de 2021, emitido por la Dirección Técnica, el cual forma parte 

de los antecedentes del presente acuerdo. 



IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante acta de las doce horas del día 23 de julio de 2021, 

quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: objeto, 

cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas de las 

obras solicitadas, plazos, garantías, verificando que todo se encuentre de 

conformidad a lo requerido por la unidad solicitante, así como de la 

Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 20 incisos 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya 

fueron revisadas por un Técnico Especialista de la Región Oriental. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref.: 24.1.1-1467-

2021 de fecha 23 de julio de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 

literal “f” y 18 de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del RELACAP. 

Con base a lo requerido por la unidad solicitante, lo expuesto por la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 

18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-65/2021, denominada 

“EQUIPAMIENTO DE POZO EXISTENTE Y OBRA CIVIL, PARA EL MEJORAMIENTO DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE SAN ALEJO, DEPARTAMENTO DE 

LA UNIÓN, FASE II”, las cuales forman parte de los antecedentes del presente 

acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

prorrogar las Órdenes de Compra No. 211/2021 y 212/2021 derivadas de la Libre 

Gestión No. LG-64/2021 denominada “SUMINISTRO DE COMPARADORES DE CLORO 

RESIDUAL PARA LA TOMA DE MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE BOMBEO 

PERTENECIENTES A LA REGIÓN CENTRAL, REGIÓN OCCIDENTAL, REGIÓN ORIENTAL Y 

PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS (SEGUNDA CONVOCATORIA)”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 33 de fecha 04 de mayo de 2021, la Comisión de Libre 

Gestión, adjudicó el proceso de Libre Gestión No. LG-64/2021 denominada 

“SUMINISTRO DE COMPARADORES DE CLORO RESIDUAL PARA LA TOMA DE 

MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE BOMBEO PERTENECIENTES A LA 

REGIÓN CENTRAL, REGIÓN OCCIDENTAL, REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA 



POTABILIZADORA LAS PAVAS (SEGUNDA CONVOCATORIA)”, a la Sociedad 

COMERCIO Y REPRESENTACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia C.O.R.E.S.A., DE C.V., por la cantidad total de TREINTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON ONCE CENTAVOS ($34,237.11), suscribiéndose las Órdenes de Compra No. 

211/2021, por un monto de CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICUATRO CENTAVOS 

($14,631.24), y No. 212/2021 por un monto de OCHO MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 

VEINTINUEVE CENTAVOS ($8,876.29) cantidades que incluían el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, ambas suscritas 

el día 05 de mayo de 2021, y para un plazo máximo de 60 días calendario, 

contados a partir del día siguiente en que el Adjudicatario reciba la Orden de 

Compra, por cualquier medio que permita tener constancia fehaciente de la 

recepción de la Orden de Compra (Confirmado de recibido por el 

Adjudicatario), es decir, a partir del día 06 de mayo de 2021, finalizando el día 

04 de julio de 2021. 

II. Que mediante correspondencias de fecha 29 de junio de 2021, el Ingeniero 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderado Administrativo con Cláusulas 

Especiales de la Sociedad COMERCIO Y REPRESENTACIONES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia C.O.R.E.S.A. DE C.V., solicitó a 

los respectivos Administradores de las Órdenes de Compra No. 211/2021 y 

212/2021, se le extienda el plazo por 30 días calendario adicionales al plazo 

contractual, los cuales contaran a partir del día 5 de julio de 2021, debido a 

que su proveedor HACH COMPANY, ha presentado inconvenientes para el 

suministro que se debe entregar a la ANDA, según se evidencia en el siguiente 

cuadro: 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Lo anterior le imposibilitó a su representada poder entregar en la fecha 

pactada del día 04 de julio de 2021, no pudiendo ser imputable a su 

representada, ya que como se muestra en el detalle de gestiones antes 

detallado, su representada actuó de forma diligente en la obtención de los 

bienes a suministrar, pero debido a atrasos en los trámites de envío del 

Proveedor HACH COMPANY, la misma no podrá hacer la entrega en la fecha 

del 04 de julio de 2021.  

DESCRIPCIÓN DE LA GESTION FECHA 

Envío de pedido al proveedor  11/05/2021 

Proveedor envió confirmación del pedido con fecha estimada de despacho 12/05 y 24 de mayo 12/05/2021 

Se solicita detalles de despacho  26/05/2021 

Proveedor envía nueva confirmación con fecha de despacho estimada 14/07/2021 26/05/2021 

Se le solicita al proveedor que mejoren la fecha de despacho porque el producto es para una institución de gobierno y 

la entrega es para el 30 de junio (fecha real de entrega 4/07/2021  
26/05/2021 

Proveedor nos confirma que la fecha de despacho es el 14 de julio 27/06/2021 

Recibimos guía de FedEx en donde despacharon un ítem del pedido (producto en nuestras bodegas 02/06/2021 

Se envió correo de seguimiento de despacho al proveedor por el ítem pendiente y se les solicito respaldo por despacho 

tardío  
08/06/2021 

Nos informan que el ítem será despachado el 14 de julio  09/06/2021 

Se les solicita nuevamente carta de respaldo para solicitar prorroga  09/06/2021 

Proveedor informa que no pueden enviar respaldo porque la fecha original de entrega es el 14 de julio. Que pueden 

enviarnos una carta informando la fecha estimada de despacho. y la fecha original según confirmación era el 12 de 

mayo  

11/06/2021 

Proveedor informa que tienen disponibilidad de un parcial pero que están teniendo altos volúmenes de ordenes en el 

almacén. Se les autorizo enviar el parcial  
11/06/2021 

Se envió correo de seguimiento de despacho parcial e informan que lo despacharon el 18 de junio a la bodega de 

HACH en estados unidos, se les solicito número de guía para rastreo. 
24/06/2021-25/06/2021 



Por lo que de conformidad a los artículos 18 de la Constitución de la República, 

artículo 86 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), artículo 76 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), artículo 89 de la Ley 

de Procedimientos Administrativos, artículo 43 Código Civil y artículo 146 

Código Procesal Civil y Mercantil, solicitó se tomen en cuenta los argumentos 

técnicos y legales señalados, así como también, se dé trámite y se autorice la 

prórroga solicitada para la entrega del suministro correspondiente a las 

Órdenes de Compra No. 211/2021 y 212/2021, por el plazo de 30 días calendario 

adicionales al plazo contractual, los cuales se contarían a partir del día 05 de 

julio de 2021. 

III. Que los Administradores de las Órdenes de Compra No. 211/2021 y 212/2021, 

Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y Técnico xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

respectivamente, mediante correspondencia de fecha 12 de julio de 2021, 

solicitaron a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, prórroga para la entrega del suministro correspondiente a ambas 

Órdenes de Compra, por un período de 30 días calendario a partir del día 05 

de julio al 3 de agosto de 2021, ambas fechas inclusive, basando sus peticiones 

de prórroga en que “Después de haber realizado la revisión de la 

documentación presentada por la sociedad COMERCIO Y REPRESENTACIONES, 

DE C.V., donde se solicita ampliación de plazo de entrega del suministro 

correspondiente a las Órdenes de Compra No. 211/2021 y 212/2021 del proceso 

de Libre Gestión No. 64/2021, consideran que dicha administración ha visto y 

valorado la evidencia presentada por dicha empresa tanto local como la 

evidencia internacional y se considera que cumple para que el atraso sea 

tipificado como caso fortuito o fuerza mayor.  

IV. Que en virtud a la recomendación emitida por los Administradores de las 

Órdenes de Compra No. 211/2021 y 212/2021 y de conformidad al artículo 86 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.3-1448-2021, de fecha 22 

de julio de 2021, remitió a la Junta de Gobierno, copia de la correspondencia 

de fecha 12 de julio de 2021, recibido en la Gerencia UACI el día 21 de julio de 

2021, presentada por los Administradores de las Órdenes de Compra No. 

211/2021 y 212/2021, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y Técnico xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx, respectivamente; mediante la cual solicitó se autorice la 

prórroga a la Sociedad COMERCIO Y REPRESENTACIONES, DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia C.O.R.E.S.A. DE C.V., por el plazo adicional de (30) 

treinta días calendario, comprendidos desde el día 05 de julio al 03 de agosto 

de 2021, ambas fechas inclusive, para la entrega del suministro correspondiente 

a la Libre Gestión No. LG-64/2021 denominada “SUMINISTRO DE 

COMPARADORES DE CLORO RESIDUAL PARA LA TOMA DE MUESTRAS EN LAS 

DIFERENTES PLANTAS DE BOMBEO PERTENECIENTES A LA REGIÓN CENTRAL, 

REGIÓN OCCIDENTAL, REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS 

(SEGUNDA CONVOCATORIA)”; para que sea considerada en los términos y 

condiciones solicitados y recomendados por los Administradores de las 

Órdenes de Compra No 211/2021 y 212/2021. 



Con base a la solicitud de la Sociedad C.O.R.E.S.A. DE C.V., a lo requerido por los 

Administradores de las Órdenes de Compra No. 211/2021 y 212/2021, a lo 

expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional y de conformidad al artículo 86 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública LACAP, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Autorizar la Prórroga de las Órdenes de Compra No. 211/2021 y 212/2021 

derivadas de la Libre Gestión No. LG-64/2021 denominada “SUMINISTRO DE 

COMPARADORES DE CLORO RESIDUAL PARA LA TOMA DE MUESTRAS EN LAS 

DIFERENTES PLANTA S DE BOMBEO PERTENECIENTES A LA REGIÓN CENTRAL, 

REGIÓN OCCIDENTAL, REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS 

(SEGUNDA CONVOCATORIA), suscritas con la Sociedad COMERCIO Y 

REPRESENTACIONES, DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia C.O.R.E.S.A. DE C.V., 

por el plazo adicional de (30) treinta días calendario, comprendidos desde el 

día 05 de julio al 03 de agosto de 2021, ambas fechas inclusive. Las demás 

condiciones quedan inalterables 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice los 

trámites respectivos, a fin de prorrogar las Órdenes de Compra No. 211/2021 y 

212/2021 y efectúe las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Contratación Directa No. CD-17/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y 

DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL 

NACIONAL, AÑO 2021”.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria número 28, 

celebrada el día 27 de julio de 2021, la Junta de Gobierno calificó de Urgencia 

el proceso de compra del suministro de Hipoclorito de Calcio para el 

tratamiento del agua para consumo humano a ser utilizado en aquellas plantas 

de bombeo de agua que lo requieran, bajo la modalidad de Contratación 

Directa. 

II. Que mediante acuerdo número 4.2.1 tomado en la sesión ordinaria número 28, 

celebrada el día 27 de julio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Contratación Directa No. CD-17/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL AGUA EN 

LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2021”, sus 

Términos de Referencia y la lista corta. 

III. Que la contratación requerida sería financiada con Fondos Propios y contaría 

con un presupuesto estimado hasta por el monto de SEISCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL CIENTO SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($628,165.59), monto que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según certificaciones de disponibilidad presupuestaria S1 No. 32.1.3-338-2021 

de fecha 12 de julio de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de 



la Región Metropolitana; S1 No. 32.2.3-289-2021, de fecha 08 de julio de 2021, 

emitido por el Departamento de Operaciones de la Región Central; S1 No. 

32.3.3-153-2021 de fecha 08 de julio de 2021, emitido por el Departamento de 

Operaciones de la Región Occidental; S1 No. 32.4.3-152-2021, de fecha 07 de 

julio de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 

Oriental y S1 No. 38-90-2021 de fecha 15 de julio de 2021, emitido por la 

Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, los cuales forman parte de 

los antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior.  

IV. Que con fecha 27 de julio de 2021, se enviaron las respectivas invitaciones y los 

T.D.R a las sociedades siguientes: 
1. GTM, S.A. DE C.V. 

2. ESPINSA, S.A. DE C.V. 

3. DUISA, S.A. DE C.V. 

4. R. QUÍMICA, S.A. DE C.V. 

V. Que dentro del plazo establecido no se generaron Notas Aclaratorias, ni 

Adendas, a los Términos de Referencia de la Contratación Directa. 

VI. Que el día 29 de julio de 2021, se efectuó la Recepción de Ofertas y hubo 

ausencia total de participantes.  

VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 105 del Libro número 16, de fecha 27 de julio de 2021. 

VIII. Que dadas las consideraciones anteriores y en virtud de que a pesar de haber 

convocado a las sociedades para presentar ofertas, nadie presento ofertas en 

la fecha indicada, la Comisión Evaluadora de Ofertas, de conformidad a lo 

regulado en los artículos 55, 56 y 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública(LACAP), y en razón de la Ausencia Total de 

Participantes, mediante acta de las quince horas con diez minutos del día 29 

de julio de 2021, RECOMIENDA:  

a) Se Declare Desierta la Contratación Directa No. CD-17/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y 

DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL 

NACIONAL, AÑO 2021”, por ausencia total de participantes. 

b) Se autorice un nuevo proceso de Contratación Directa en virtud de no haber 

recibido ofertas, siendo de urgencia la compra del producto químico en 

referencia por la baja existencia del Hipoclorito de Calcio en las diferentes 

Plantas de Bombeo para solventar la necesidad del mismo a efecto de evitar 

perjuicios al interés general causados por el desabastecimiento. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, y de 

conformidad a los artículos 55, 56 y 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública(LACAP), la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar Desierta la Contratación Directa No. CD-17/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN 

DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 

2021”, por ausencia total de participantes. 



2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie un nuevo proceso de Contratación Directa. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Contratación Directa No. CD-18/2021 denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO 

DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE 

BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 

28, celebrada el día 27 de julio de 2021, la Junta de Gobierno Calificó de 

Urgencia la adquisición del suministro de hipoclorito de calcio para el 

tratamiento del agua para consumo humano a ser utilizado en aquellas plantas 

de bombeo de agua que lo requieran. 

II. Que mediante acuerdo número 4.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 

28, celebrada el día 27 de julio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Contratación Directa No. CD-17/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL AGUA EN 

LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2021”, sus 

Términos de Referencia y la lista corta, proceso que fue Declarado Desierto, por 

ausencia total de participantes, mediante acuerdo número 4.3.7, tomado en 

esta misma sesión. 

III. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales sigue requiriendo 

obtener el Suministro de Hipoclorito de Calcio para Tratamiento y Desinfección 

del Agua en las Estaciones de Bombeo de ANDA a Nivel Nacional, año 2021, 

por las justificaciones expuestas por cada una de las Regiones y la Gerencia de 

Aseguramiento y Calidad Las Pavas, según el siguiente detalle: 1) Región 

Metropolitana, necesita la compra de ese producto químico, con el fin de 

continuar con el proceso de la desinfección del agua a nivel nacional en todas 

aquellas plantas de dicha Región, a la vez para dar cumplimiento con lo 

establecido en el reglamento técnico salvadoreño AGUA DE CONSUMO 

HUMANO, REQUISITOS DE CALIDAD E INOCUIDAD. 2) Región Central, necesita la 

compra de ese producto químico, para garantizar que las Estaciones de 

Bombeo cuenten con dicho suministro, ya que al no disponer de él, se tendrían 

serios problemas de operación, lo que estaría generando suspensiones de 

agua para la población. 3) Región Occidental, necesita la compra de ese 

producto químico, para ser utilizado en el tratamiento y potabilización del 

agua, en vista de ser un potente agente oxidante y un excelente saneamiento 

del agua. 4) La Región Oriental, requiere la compra de dicho producto 

químico, para el tratamiento y desinfección del agua en las estaciones de 

bombeo, previo a ser distribuidas para el consumo humano. 5) Planta Las 

Pavas, requiere la compra de dicho producto químico, para utilizarlo en el 

proceso de desinfección y limpieza de las diferentes unidades de proceso de 

tratamiento de agua de la Planta Potabilizadora Las Pavas, a fin de garantizar 

la calidad e inocuidad del agua que se suministra a los consumidores. 

IV. Que la contratación requerida será financiada con Fondos Propios y cuenta 

con un presupuesto estimado hasta por el monto de SEISCIENTOS VEINTIOCHO 



MIL CIENTO SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($628,165.59), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según certificaciones de disponibilidad presupuestaria S1 No. 32.1.3-338-2021 

de fecha 12 de julio de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de 

la Región Metropolitana; S1 No. 32.2.3-289-2021, de fecha 08 de julio de 2021, 

emitido por el Departamento de Operaciones de la Región Central;  S1 No. 

32.3.3-153-2021 de fecha 08 de julio de 2021, emitido por el Departamento de 

Operaciones de la Región Occidental; S1 No. 32.4.3-152-2021, de fecha 07 de 

julio de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 

Oriental y S1 No. 38-90-2021 de fecha 15 de julio de 2021, emitido por la 

Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, los cuales forman  parte de 

los antecedentes de la presente acta. 

V. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 72 literal “e”, 20 inciso 

2° y 3° del Reglamento de la LACAP, mediante memorando con Ref. 24.1.1-

1567-2021 de fecha 30 de julio de 2021, remitió a la Junta de Gobierno, solicitud 

para la aprobación de los TDR de la Contratación Directa No. CD-18/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y 

DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL 

NACIONAL, AÑO 2021”. 

Las empresas a invitar son las siguientes: 
1. DUISA, S. A. DE C. V. 

2. QUIMAQUI, S. A. DE C. V. 

3. APAMO, S. A. DE C. V. 

4. MÁXIMA TECNOLOGÍA, S. A. DE C. V. 

5. GTM, S. A. DE C. V. 

6. FIGUESAN, S. A. DE C. V. 

7. R. QUIMICA, S. A. DE C. V. 

VI. Que en cumplimiento a los artículos 10, literal “f” y 72 “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los Términos de 

Referencia de la Contratación Directa ya fueron adecuados por el 

representante de la Unidad Solicitante, Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxx y Técnico Especialista, Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la contratación, tales 

como: objeto, cantidad, calidad, términos de referencia, condiciones 

específicas del suministro requerido y condiciones específicas de la 

Administración del contrato; el representante de la UACI, incorporó además los 

aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una de las 

situaciones que lo requieran, todo conforme a lo dispuesto en el artículo 20, 

inciso 2° y 3° del Reglamento de la LACAP, los cuales además, ya fueron 

revisadas por el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y Licenciado xxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxx. 

Con base a lo solicitado y expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 



1. Aprobar la Contratación Directa No. CD-18/2021 denominada “SUMINISTRO DE 

HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL AGUA EN 

LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2021”. 

2. Aprobar los Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-

18/2021 denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO PARA 

TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE 

ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2021”. 

3. Aprobar la lista corta de las empresas a invitar, las cuales son las siguientes: 
a) DUISA, S. A. DE C. V. 

b) QUIMAQUI, S. A. DE C. V. 

c) APAMO, S. A. DE C. V. 

d) MÁXIMA TECNOLOGÍA, S. A. DE C. V. 

e) GTM, S. A. DE C. V. 

f) FIGUESAN, S. A. DE C. V. 

g) R. QUIMICA, S. A. DE C. V. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

prosiga con el proceso de Contratación Directa, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Licenciado 

Roberto Díaz Aguilar, Director Adjunto por parte de la Cámara Salvadoreña de la 

Industria de la Construcción, por lo que a partir del siguiente punto participa en la 

reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Gerencia Legal. 

4.4.1) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

recomendación emitida en el Proceso Administrativo Sancionatorio de Imposición 

de Multa, seguido en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE 

C.V., por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones en relación al Contrato de 

Obra No. 19/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-05/2020-FGEN 

denominada “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO No. 1, 

EN TERRENO TANQUE T-11 (SANTA TECLA B), EN EL MUNICIPIO DE SANTA TECLA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA 

DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 

PRIMERA ETAPA”, específicamente para la FASE I. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo 4.4.3, tomado en la sesión ordinaria número 11, Libro 2, 

celebrada el día 22 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno autorizó el 

inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de 

la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento de sus obligaciones en relación al Contrato de Obra No. 

19/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-05/2020-FGEN denominada 

“PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO No. 1, EN 

TERRENO TANQUE T-11 (SANTA TECLA B), EN EL MUNICIPIO DE SANTA TECLA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 



NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, específicamente para la FASE I, e instruyo a la 

Gerencia Legal para que sustanciara el procedimiento en cuestión. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 23 de julio de 2021, 

recibida ese mismo día  en la Unidad de Secretaría, emitió la respectiva 

recomendación en el Proceso Administrativo Sancionatorio de Imposición de 

Multa, seguido en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones en relación al 

Contrato de Obra No. 19/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-05/2020-

FGEN denominada “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE 

POZO No. 1, EN TERRENO TANQUE T-11 (SANTA TECLA B), EN EL MUNICIPIO DE 

SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 

6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS 

A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, específicamente para la FASE I; y lo hace 

en los términos siguientes: 
i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el procedimiento administrativo 

sancionatorio, los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o 

colectivos y aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos 

puedan resultar afectados por la resolución, y se apersonen en el 

procedimiento antes que haya recaído resolución definitiva. 

Por lo que las partes intervinientes en el procedimiento administrativo 

sancionatorio son por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS – ANDA, en su calidad de la 

Administración Pública contratante y por otra parte la Sociedad 

denominada HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en su calidad 

de sociedad contratista del Contrato de Obra No. 19/2020, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-05/2020-FGEN. 

ii. ANTECEDENTES. 

El día 13 de febrero de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 19/2020, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-05/2020-FGEN, denominada 

“PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO No. 1, EN 

TERRENO TANQUE T-11 (SANTA TECLA B), EN EL MUNICIPIO DE SANTA TECLA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A 

NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el cual contempla dos fases las cuales son: FASE 

I: comprende la perforación de un pozo de producción profundo, en 

Planta donde se ubica Tanque T-11, del Municipio de Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad, el cual contaba con un plazo de sesenta 

días calendarios contados a partir de la fecha establecida en la Orden de 

Inicio emitida por el Administrador del Contrato, la cual fue otorgada a 

partir del día 05 de marzo de 2020, siendo su fecha de finalización el día 03 



de mayo de 2020, con un monto contractual para dicha fase por la 

cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS 

($236,927.10), y la FASE II: comprende el equipamiento electromecánico 

del pozo, construcción de árboles de descarga hidráulico, equipamiento 

de subestación, mediciones de la distribuidora y panel de control, en Planta 

Santa Tecla B, el cual contaba con un plazo de cuarenta y cinco días 

calendarios contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio 

emitida por el Administrador del Contrato la cual está sujeta a la finalización 

de la FASE I, con un monto contractual para dicha fase por la cantidad de 

CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($145,787.74). Siendo el precio total por las obras objeto del referido 

contrato hasta por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($382,714.84), cantidad que incluía 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. 

Por lo que, en la Orden de Inicio respectiva se estableció que el inicio para 

el Contrato de Obra No. 19/2020 de la Licitación Pública No. LP-05/2020-

FGEN, sería a partir del día 05 de marzo de 2020 hasta el día 03 de mayo de 

2020. 

Sin embargo, mediante acuerdo número 4.1.7 tomado en la sesión 

ordinaria número 17 celebrada el día 28 de abril de 2020, la Junta de 

Gobierno autorizó la Prórroga No. 1 de la FASE I del Contrato de Obra No. 

19/2020, por un período de sesenta días calendarios contados a partir del 

día 04 de mayo al 02 de julio de 2020, ambas fechas inclusive. Dicha 

prórroga no generó modificación al monto contractual. 

Adicionalmente, la Junta de Gobierno a través del acuerdo número 4.5.3 

tomado en la Sesión Ordinaria No. 26, celebrada el día 29 de junio de 2020, 

autorizó la Prórroga No. 2, para la ejecución de la FASE I del Contrato de 

Obra No. 19/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-05/2020-FGEN, 

para un período de treinta días calendarios, contados a partir del día 03 de 

julio al 01 de agosto de 2020, ambas fechas inclusive, dicha prórroga no 

generó modificación al monto contractual y se mantuvieron inalterables las 

demás cláusulas contractuales. 

Finalmente, se hizo constar en el Acta de Recepción Provisional y Definitiva, 

de fecha 18 de agosto y 09 de diciembre, ambas del año 2020, que la 

Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., incumplió sus obligaciones 

contractuales, ya que las obras correspondientes a la FASE I del Contrato 

de Obra No. 19/2020 se recibieron con retraso, según el informe emitido por 

la administradora del contrato respectivo. 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

A través de correspondencia con Ref.: 29.3.020.2020 de fecha 16 de 

diciembre de 2020, la Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Administradora del Contrato, informó a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) que la precitada sociedad incumplió 

con el plazo en la entrega de la FASE I del Contrato de Obra en referencia, 



ya que el plazo de revisión venció en fecha 16 de octubre de 2020, siendo 

que el cumplimiento de la totalidad del ítem que faltaba por subsanar fue 

realizado por la contratista en fecha 03 de diciembre de 2020, incurriendo 

en un retraso en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

En consecuencia, la Sub Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), mediante correspondencia con Ref.: 

24.1.3-2119-2020 de fecha 18 de diciembre de 2020, solicitó a la Junta de 

Gobierno que iniciara el inicio del correspondiente Proceso Administrativo 

Sancionatorio, de conformidad a lo establecido en el artículo 85 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

El Procedimiento Administrativo Sancionatorio ha sido iniciado conforme al 

artículo 64 numeral 1 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), que 

mediante acuerdo número 4.4.3, tomado por la Junta de Gobierno en la 

sesión ordinaria número 11, Libro 2, celebrada el día 22 de diciembre de 

2020, autorizó el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio 

correspondiente en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, 

S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones en el Contrato de Obra No. 19/2020, derivado de la Licitación 

Pública No. LP-05/2020-FGEN, denominada “PERFORACIÓN, 

EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO No. 1, EN TERRENO TANQUE T-

11 (SANTA TECLA B), EN EL MUNICIPIO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA” específicamente para la FASE I, y se instruyó a 

la Gerencia Legal para que sustanciara el procedimiento en cuestión. 

En concordancia con lo anterior, a través de la resolución de las once horas 

con veintitrés minutos del día 18 de febrero de 2021, la Gerencia Legal dio 

inicio al correspondiente Procedimiento Administrativo Sancionatorio de 

Imposición de Multa por mora, contra la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento del Contrato de 

Obra No. 19/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-05/2020-FGEN, 

denominada “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 

No. 1, EN TERRENO TANQUE T-11 (SANTA TECLA B), EN EL MUNICIPIO DE 

SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL 

PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, de acuerdo con 

el artículo 88 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), dicho 

auto se le notificó a través del acta de las nueve horas con veintitrés 

minutos del día 19 de febrero de 2021, por lo que a partir del día siguiente 

a la notificación de dicho auto comenzó a correr el plazo de diez días 

hábiles para que ejerciera el derecho de defensa. 

v. EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA POR EL CONTRATISTA.  

De acuerdo al artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

se confirió a la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el término legal de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del auto 



de inicio del Procedimiento Administrativo Sancionatorio, para que 

respondiese sobre los hechos que se le atribuyen y ejerciese el derecho de 

defensa. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad a los artículos 88 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Apoderado General Administrativo y 

Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., presentó el día 04 de 

marzo de 2021 escrito por medio del cual ejerció el derecho de defensa 

concedido a través de la resolución anteriormente mencionada y en dicho 

escrito la referida sociedad solicitó se revocara el auto de inicio del 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio en la que manifestó se les 

imponía a pagar la multa por la cantidad de TRESCIENTOS CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS 

($304.17). Asimismo, solicitó se exonerara a la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., de la responsabilidad que se le atribuye. 

vi. TÉRMINO PROBATORIO, APORTACIÓN DE PRUEBAS Y ALEGATOS FINALES. 

De acuerdo a los artículos 106 y 107 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), mediante resolución de las diez horas con cuarenta 

minutos del día 14 de abril de 2021, se ordenó la apertura a pruebas del 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa en 

contra de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., además, se declaró no 

procedente el recurso de revocatoria antes relacionado, ya que no era la 

etapa procesal oportuna. En razón de lo anterior, se notificó a la referida 

Sociedad el auto antes mencionado por medio de acta de las once horas 

con cincuenta y cuatro minutos del día 14 de abril de 2021. 

A través de escrito presentado en la Gerencia Legal el día 23 de abril de 

2021, la Sociedad contratista aportó la prueba documental que consideró 

necesaria y ofreció como prueba testimonial al señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxx, solicitando, además, se señalara hora y fecha la producción de la 

prueba testimonial ofrecida. En consecuencia de lo anterior, mediante 

auto de las diez horas con veinticuatro minutos del día 28 de abril de 2021, 

se solicitó a la referida sociedad que manifestara la pertinencia y la utilidad 

de la prueba testimonial ofrecida a través del escrito anteriormente 

mencionado, con el propósito de analizar si dicha prueba era admisible 

para el procedimiento y para ello se concedió el plazo legal de diez días 

hábiles, de conformidad al artículo 88 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), y habiéndose notificado dicho auto por medio del 

acta de las once horas con dos minutos del día 28 de abril de 2021. 

En virtud de lo anterior, la sociedad contratista presentó en fecha 07 de 

mayo de 2021, escrito por medio  del cual manifestó que las razones por las 

cuales consideraba pertinente y útil la prueba testimonial ofrecida se 

debían a que el testigo era el profesional que tenía contacto con el 

Laboratorio LECC y fue quien entregó la muestra de agua en fecha 28 de 

julio de 2020, también manifestó que el señor xxxxxxxxxxxxxxxx es el 

profesional a quien el Laboratorio LECC envió los resultados de los análisis 

de agua. En tal sentido, se notificó a la contratista mediante el acta de las 

catorce horas con dos minutos del día 20 de mayo de 2021, la resolución 

emitida por el Gerente Legal el mismo día, mes y año y en la cual consta 



que para la producción de la prueba testimonial ofrecida se señaló las 

nueve horas con treinta minutos del día 24 de mayo de 2021, por lo que, en 

la fecha antes indicada el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, suscribió la 

declaración por medio de la cual manifestó el acontecimiento de los 

hechos sobre los cuales tuvo conocimiento y habiéndose autenticado 

dicha declaración a las nueve horas con cincuenta y siete minutos del día 

24 de mayo de 2021, ante los oficios del Gerente Legal. 

Finalmente y de conformidad al artículo 110 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), por resolución de las quince horas con dieciocho 

minutos del día 07 de junio de 2021, se puso a disposición de la Sociedad 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el expediente administrativo en el cual constan 

las actuaciones que se instruyeron en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio en contra de la referida sociedad y para ello se le concedió 

un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de dicho auto. Asimismo, mediante la resolución antes 

mencionada se concedió a la sociedad contratista el derecho para que 

presentare las alegaciones finales, documentos y justificaciones que 

considerare pertinentes en el procedimiento; se notificó a la sociedad 

contratista el relacionado auto a través del acta de las nueve horas con 

dos minutos del día 08 de junio de 2021 y la sociedad en mención no hizo 

uso del derecho concedido. 

vii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular 

las adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración 

en concordancia con los principios del derecho administrativo, los criterios 

de probidad pública y las políticas de modernización de la Administración 

del Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar las adquisiciones 

y contrataciones de las instituciones de la Administración en forma clara, 

ágil y oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y 

equitativos. 

Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 

carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir la 

actividad de la Administración Pública. 

En relación con lo anterior, y con el propósito de fundamentar legalmente 

la resolución se realizó las siguientes consideraciones. 

a) La sociedad contratista solicitó recurso de revocatoria del auto de inicio 

notificado. A través de escrito presentado en la Gerencia Legal en fecha 

04 de marzo de 2021, la contratista solicitó se revocara la resolución de 

fecha 19 de febrero de 2021, la cual según antecedentes que constan 

en el expediente administrativo, contiene el auto de inicio del 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio, por lo que el Gerente Legal 

a través del auto de apertura a pruebas de fecha 14 de abril de 2021, 

resolvió sobre la petición de revocatoria interpuesta en su momento por 

la referida sociedad, habiéndose resuelto no procedente dicho recurso 

ya que el auto de trámite impugnado no cumplía con los requisitos para 



su impugnación, ya que según el artículo 123 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), se pueden recurrir los actos de 

trámite de manera autónoma a los actos definitivos siempre y cuando 

éstos pongan fin al procedimiento haciendo imposible su continuación, 

decidan anticipadamente el asunto de que se trate o cuando 

produzcan indefensión o un daño irreparable, sin embargo, el objetivo 

del auto impugnado era exclusivamente dar inicio al Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio, además cabe aclarar que en dicho auto 

se garantizaron los derechos de defensa correspondientes a la sociedad 

contratista, por lo tanto y de conformidad a lo expresado se resolvió 

declarar no procedente dicho recurso. 

b) La sociedad contratista manifestó que por motivos de fuerza mayor y 

caso fortuito el Laboratorio LECC no les entregó los resultados de las 

muestras de agua tomadas para análisis. Partiendo de lo anterior, se 

considera menester reiterar que la sociedad contratista y la ANDA 

suscribieron el Contrato de Obra No. 19/2020 el día 03 de febrero de 

2020, por lo que, se hace constar que posterior a la firma de dicho 

contrato se suscribieron dos prórrogas, mediante las cuales se extendió 

el plazo de cumplimiento de la FASE I del contrato respectivo, siendo la 

primera prórroga para un plazo de sesenta días calendarios adicionales 

y la segunda prórroga por un plazo de treinta días calendarios. Asimismo, 

se hace constar que la sociedad contratista en su escrito de defensa 

presentado el día 04 de marzo de 2021, manifestó que el Laboratorio 

LECC por razones de caso fortuito y fuerza mayor que se dieron como 

consecuencia de la Pandemia por COVID-19 entregó los resultados 

incompletos, indicando dicho Laboratorio a la contratista que era 

debido al agotamiento de los reactivos para realizar los respectivos 

análisis y que debido a la vigencia de las restricciones por la Pandemia, 

se le dificultó obtener los reactivos en tiempo, porque las importaciones 

se encontraban suspendidas en ese momento. 

En referencia a lo anteriormente indicado, se hace del conocimiento 

que a través del artículo 9 literal “e” del Decreto No. 32, emitido a los 29 

días del mes de julio de 2020, se estableció la Fase 5 “Nueva 

normalidad”, en la cual se indicó que a partir del domingo 04 de octubre 

de 2020 se permitirían todas las actividades que no se encontraran 

operando en la Fase 4. De lo anterior se desprende, que para el día 16 

de octubre de 2020, fecha en que la contratista debía cumplir con la 

subsanación de las observaciones realizadas en el Acta de Recepción 

Provisional el día 18 de agosto de 2020, no había cumplido con las 

obligaciones contractuales del Contrato de Obra objeto del 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio, pese a que las medidas 

restrictivas a causa de la Pandemia por COVID-19, finalizaron el día 04 

de octubre de 2020. Además, la sociedad contratista debió hacer del 

conocimiento de la Junta de Gobierno de la ANDA, mediante la 

respectiva solicitud de prórroga que los motivos de fuerza mayor o caso 

fortuito aún persistían o que nuevos motivos habían suscitado a esa 

fecha, lo que imposibilitaba a la sociedad el cumplimiento de sus 

obligaciones, sin embargo, la sociedad contratista, únicamente 



presentó a las administradoras del contrato el día 22 de octubre de 2020, 

(cabe resaltar que ya se encontraba vencido el plazo de cumplimiento), 

un escrito por medio del cual informó que quedarían a la espera de 

proporcionar los parámetros faltantes para poder cumplir por completo 

con la actividad. 

El Gerente Legal, toma en consideración lo regulado en el artículo 82 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), el cual establece que los contratos deberán cumplirse en el 

lugar, fecha y condiciones establecidas en su texto y en los documentos 

contractuales anexos al mismo, es decir, que la sociedad contratista 

debió cumplir con el plazo legalmente convenido por ambas partes y 

que de haberse presentado y/o continuado los motivos de caso fortuito 

y/o fuerza mayor debían ser debidamente notificados y comprobados 

ante la ANDA, para que ésta pudiera valorar y emitir bajo resolución 

debidamente motivada si dichas justificaciones consistían en situaciones 

de caso fortuito, tal y como lo regula el artículo 86 de la mencionada 

Ley. 

c) La sociedad contratista manifestó que al impedido con justa causa no 

le corre plazo desde el momento en que se configure el impedimento 

hasta su cese. La referida sociedad manifestó que se considera justa 

causa la que proviene de fuerza mayor o caso fortuito, que coloque a 

la parte en la imposibilidad de realizar el acto por sí, asimismo, manifestó 

que el imprevisto fue de su proveedor “El Laboratorio”, ya que por las 

restricciones decretadas a nivel mundial por la Pandemia por COVID-19, 

se les agotaron los reactivos y éstos fueron importados hasta que 

abrieron nuevamente las fronteras, lo que, según la contratista, impidió 

que entregaran el complemento de las pruebas dentro del plazo 

establecido en el acta de recepción provisional. 

Debido a lo manifestado por la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., se 

considera pertinente citar lo dispuesto en el Decreto Legislativo No. 649 

y el Decreto Ejecutivo No. 32, los cuales establecen lo siguiente: a) 

“Decreto Legislativo No. 649: Suspéndanse durante la vigencia de este 

decreto, los términos y plazos procesales en los procedimiento 

administrativos y procesos judiciales, cualquiera que sea la materia y la 

instancia en que se encuentren”, y b) “Decreto Ejecutivo No. 32: literal E) 

Fase 5: Nueva normalidad (a partir de domingo 4 de octubre de 2020). 

Se permiten todas las demás actividades que no se encuentren 

operando en la Fase 4”. 

En tal sentido, es menester advertir que según los  decretos 

anteriormente citados, las restricciones alegadas por la sociedad en 

comento, como motivos de fuerza mayor o caso fortuito, así como el 

impedimento con justa causa, desapareció a partir del día 04 de 

octubre de 2020, por lo que, la sociedad en mención, debió solicitar en 

el momento oportuno una prórroga adicional para extender el plazo de 

cumplimiento, bajo el supuesto de no contar con el tiempo suficiente 

para cumplir con el plazo contractual, sin embargo, la Sociedad 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., dejo vencer dicho plazo sin haber hecho del 

conocimiento de la institución de las condiciones en que se encontraba, 



por lo que, el Gerente Legal considera que la mencionada sociedad no 

actuó con la diligencia correspondiente para dar cumplimiento a sus 

obligaciones. 

De conformidad al inciso 2 del artículo 107 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), el cual se cita: “Cuando la Administración Pública 

no tenga por ciertos los hechos alegados por los interesados, o la 

naturaleza del procedimiento lo exija, se acordará la apertura a prueba 

por un plazo no superior a veinte días ni inferior a ocho, a fin que puedan 

ofrecerse y practicarse cuantas se juzguen legales, pertinentes y útiles. 

Lo anterior solo resultará de aplicación, si los hechos que se pretenden 

probar resultan relevantes para la decisión que deba adoptarse y no son 

notorios”. 

En consecuencia, de lo anterior, el Gerente Legal manifestó que a las 

once horas con cincuenta y cuatro minutos del día 14 de abril de 2021, 

se notificó a la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., la resolución de las 

diez horas con cuarenta minutos del día 14 de abril de 2021, la cual 

contiene la apertura a pruebas del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio que se lleva contra la referida sociedad. Por lo tanto, de 

conformidad a los artículos 86 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 43 del Código 

Civil y 146 del Código Procesal Civil y Mercantil, el Gerente Legal 

consideró que la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., incumplió el 

Contrato de Obra No. 19/2020, por falta de diligencia al momento de 

ejecutar el contrato, ya que la referida contratista tuvo disponibilidad de 

las herramientas necesarias para dar cumplimiento al plazo legalmente 

establecido en el contrato y sus prórrogas. 

viii. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), una de las finalidades de los Procedimientos Administrativos 

Sancionatorios consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los 

requisitos de validez del acto administrativo de imposición de multa a 

emitirse por la Administración Pública. 

Adicionalmente, el artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), establece que el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio tiene como finalidad la aplicación de las 

sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 

contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de 

los argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, 

concediendo para ello a los particulares los derechos de defensa, de 

aportación de pruebas y alegatos finales que les permita defenderse. 

Asimismo, permite a la Administración Pública establecer mediante la 

resolución definitiva la sanción a que dio lugar el incumplimiento, 

basándose en disposiciones legales y actuaciones apegadas a derecho, y 

de esta manera la Administración pública garantiza a los contratistas la no 

vulneración de sus derechos fundamentales, así como el respeto a los 

principios que rigen la relación entre la administración y el administrado. 

ix. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS.  



El artículo 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece 

y se cita: “En el plazo probatorio se practicarán de oficio o se admitirán a 

propuesta del denunciante y el presunto responsable, cuantas pruebas 

sean pertinentes y útiles para la determinación de hechos y posibles 

responsabilidades, o el descargo de éstas”. 

En virtud de lo anterior, se hace constar que durante el procedimiento la 

Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., aportó pruebas de descargo con las 

que pretendía determinar que no existió por parte de la referida sociedad 

responsabilidades y hechos constitutivos de infracción, sin embargo, es 

menester hacer la siguiente valoración de las pruebas vertidas en el 

procedimiento: 

a) Informe de análisis de agua. La referida sociedad presentó el informe de 

análisis de agua de fecha 12 de agosto de 2020, mediante el cual 

pretendió demostrar la fecha en que fueron entregadas las muestras al 

Laboratorio por parte de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. de C.V., de lo 

anterior, el Gerente Legal consideró que si bien las muestras fueron 

remitidas al Laboratorio el día 12 de agosto de 2020, el ítem 1.17 es claro 

en estipular que la obligación consistía en la toma de las muestras para 

realizar análisis físico, químico y bacteriológico completo 32 parámetros, 

es decir, que la obligación de la sociedad contratista concluía hasta 

obtener los resultados de dichos análisis, no consistía únicamente en la 

toma de las mencionadas muestras, pues sin los resultados respectivos, 

no se logró satisfacer las necesidades de la institución. 

b) Declaración testimonial del señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. La 

Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., ofreció como prueba testimonial 

la declaración del señor xxxxxxxxxxxxxxxx, mediante la cual pretendió 

demostrar que la sociedad actuó diligentemente en la realización de sus 

obligaciones contractuales suscritas con la institución, sin embargo, de 

la declaración ofrecida por el señor xxxxxxxxxxxxxxx se desprende que si 

bien la sociedad contratista cumplió con la toma de muestras y las 

remitió oportunamente al Laboratorio, no cumplió con la realización de 

los análisis físicos, químicos y bacteriológicos, los cuales eran parte de 

cumplimiento del ítem 1.17, dicho análisis debieron realizarse previo a la 

remisión del informe final, para que éste fuera completo y así se tomara 

por cumplidas la totalidad de las obligaciones contraídas entre las partes 

contratantes. Asimismo, el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxx manifestó que la 

Pandemia por COVID-19, causó que la sociedad contratista se retrasara 

en el cumplimiento de sus obligaciones, ya que no podía ignorar que 

existía dicha pandemia, ocasionando incluso que el Laboratorio dejase 

de operar, sin embargo, el Gerente Legal, hace constar que la institución 

se obligó mediante el Contrato de Obra No. 19/2020 con la Sociedad 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., no así con el Laboratorio LECC, por lo que, la 

sociedad contratista debió considerar dichos impedimentos y haberlos 

notificado a la ANDA, antes del vencimiento del plazo contractual, para 

que se conociera en Junta de Gobierno, la posibilidad de prorrogar 

dicho contrato, pero la referida sociedad no hizo del conocimiento las 

circunstancias que le impedían el cumplimiento oportuno de sus 

obligaciones. 



Asimismo, de la valoración anterior se desprende que los documentos 

presentados por la sociedad contratista no logran establecer la 

imposibilidad por razones de fuerza mayor o caso fortuito para dar 

cumplimiento a sus obligaciones en el plazo legalmente establecido por 

ambas partes, ya que la mencionada sociedad dejo vencer el plazo de 

cumplimiento de sus obligaciones, sin antes emplear las medidas 

necesarias para dar fiel cumplimiento a dicho término, por lo que se 

desvirtúa lo alegado por la misma. Adicionalmente, se hace constar que 

también correspondía a la contratista tomar las muestras, así como 

obtener los resultados derivados de los análisis físicos, químicos y 

bacteriológicos, ya que lo anterior, serviría para la presentación y 

cumplimiento del ítem 1.19 el cual corresponde al informe final del pozo. 

III. Que a partir de los hechos expuesto, de conformidad a los artículos 85 y 160 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

22, 30, 64 numeral 1, 81, 88, 104, 106, 107 inciso1, 110, 132, 139 numeral 2 y 7, 140 

numeral 2 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA,) 43 del 

Código Civil; 146 del Código Procesal Civil y Mercantil y de la documentación 

relacionada que la Gerencia Legal tuvo a la vista, se concluye que existe 

incumplimiento contractual por parte de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales en el Contrato de Obra No. 19/2020 derivado 

de la Licitación Pública No. LP-05/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN, 

EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO No. 1, EN TERRENO TANQUE T-11 

(SANTA TECLA B), EN EL MUNICIPIO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, 

específicamente para la FASE I.  

IV. Que en base al artículo 139 de la Ley de Procedimientos administrativos la 

Administración Pública tiene la potestad sancionadora que se rige por los 

principios de tipicidad, en relación al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, el principio de responsabilidad 

como consecuencia de la mora en la entrega y el principio de 

proporcionalidad en atención que la multa ha sido calculada en proporción a 

las obras  realizadas; tomando en consideración que la infracción y la sanción 

está prevista en la ley, así como la imposición de las sanciones, deberá guardar 

la debida adecuación del hecho constitutivo de infracción y sanción aplicada. 

Con base a la recomendación emitida por la Gerencia Legal y a lo dispuesto en 

los artículos 14 de la Constitución de la República de El Salvador, 154 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de Obra No. 

19/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-05/2020-FGEN denominada 

“PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO No. 1, EN 

TERRENO TANQUE T-11 (SANTA TECLA B), EN EL MUNICIPIO DE SANTA TECLA, 



DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933 – 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, específicamente para la FASE I. 

2. Imponer multa a la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por 

la cantidad de TRESCIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS ($304.17), por el incumplimiento en el 

Contrato de Obra No. 19/2020, según el siguiente detalle: 

CONTRATO DE OBRA No. 19/2020 
Fase Fecha límite de 

cumplimiento 

Fecha de 

cumplimiento 

Días de 

retraso 

Cantidad entregada fuera 

de plazo, IVA incluido 

Tabla de cálculo 

de la multa 

Valor total de la multa 

Fase I 16/10/2020 20/10/2020 4 días $468.50 0.1% x 4 días $1.87 

16/10/2020 26/11/2020 41 días $327.95 0.1% x 30 días $9.84 

 0.125% x 11 días  $4.50 

16/10/2020 03/12/2020 48 días $140.71 0.1% x 30 días  $4.22 

0.125% x 18 días $3.17 

     TOTAL $23.60 

     MULTA A IMPONER $ 304.17 

Se aplica al presente caso inciso final del 

artículo 85 de la LACAP 

Además, se advierte que debido a que para el presente caso la multa a 

imponerse sería inferior a lo establecido en el inciso final del artículo 85 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

el cual establece que la multa mínima a imponer en el incumplimiento 

relacionado con la contratación de obras, bienes o servicios adquiridos por 

licitaciones o concursos, será por el equivalente de un salario mínimo del sector 

comercio, por lo que se atiende a tal disposición y al Decreto Ejecutivo No. 6, 

mediante el cual se aprobó el salario mínimo vigente en el sector comercio, 

publicado en el Diario Oficial No. 240, Tomo 417, de fecha 22 de diciembre de 

2017, por tratarse de una Licitación Pública será equivalente al salario mínimo 

del sector comercio, es decir, por la cantidad de TRESCIENTOS CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS 

($304.17), de acuerdo al detalle anteriormente expresado. 

3. Ordénese el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados, por la suma de TRESCIENTOS CUATRO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS ($304.17), 

caso contrario, autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos que a 

la fecha se encuentren pendientes de pago a favor de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., y a realizar el cobro por vía 

administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la 

Sociedad puede interponer el Recurso de Reconsideración establecido en el 

artículo 132 de la LPA, transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso 

el acto quedará firme y será de inmediata ejecución de conformidad al 

artículo 30 de la LPA. 

5. En caso de no pagarse la cantidad mencionada, no se dará curso a nuevos 

contratos con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., de 

conformidad al artículo 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). 



6. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.2) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

recomendación emitida en el Proceso Administrativo Sancionatorio de 

Inhabilitación, seguido en contra de la Sociedad CASTELLA SAGARRA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CASTE, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales derivadas del Contrato de 

Suministro No. 14/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-18/2020, 

denominada “SUMINISTRO DE FERRETERÍA COMÚN PARA LA INSTITUCIÓN, AÑO 2020. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo 4.1.8, tomado en la sesión ordinaria número 6, Libro 2, 

celebrada el día 09 de noviembre de 2020, la Junta de Gobierno autorizó el 

inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de 

la Sociedad CASTELLA SAGARRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia CASTE, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento de sus 

obligaciones contractuales derivadas del Contrato Suministro No 14/2020 

derivado de la Licitación Pública No. LP-18/2020, denominada “SUMINISTRO DE 

FERRETERÍA COMÚN PARA LA INSTITUCIÓN, AÑO 2020”, e instruyo a la entonces 

denominada Unidad Jurídica ahora Gerencia Legal para que sustanciara el 

procedimiento en cuestión. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 19 de julio de 2021, 

recibida el día 26 de julio de 2021 en la Unidad de Secretaría, emitió la 

respectiva recomendación en el Proceso Administrativo Sancionatorio de 

Inhabilitación, seguido en contra de la Sociedad CASTELLA SAGARRA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CASTE, S.A. DE C.V., 

por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones contractuales derivadas del 

Contrato Suministro No 14/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-

18/2020, denominada “SUMINISTRO DE FERRETERÍA COMÚN PARA LA 

INSTITUCIÓN, AÑO 2020”, y lo hace en los términos siguientes: 
i. ANTECEDENTES. 

a) En fecha 05 de febrero de 2020 se suscribió el Contrato de Suministro No. 

14/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-18/2020 denominada 

“SUMINISTRO DE FERRETERÍA COMÚN PARA LA INSTITUCIÓN, AÑO 2020” 

con la Sociedad CASTELLA SAGARRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia CASTE, S.A. DE C.V., por un monto de 

DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS ($231,544.42) cantidad que incluía el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios distribuidos 

de la siguiente manera: LOTE No. 1 REGIÓN METROPOLITANA, por el 

monto de CIENTO OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS 

($108,693.05); LOTE No. 2 REGIÓN CENTRAL por el monto de SETENTA MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($70,465.83); LOTE No. 3 



REGIÓN OCCIDENTAL: por el monto de TREINTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS VEINTISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CUARENTA CENTAVOS ($34,626.40); LOTE No.  5 OFICINA CENTRAL: por el 

monto de DIECISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE CENTAVOS 

($17,759.14), para el plazo máximo de 90 días calendarios, plazo 

contado a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio y se 

mantendría vigente hasta que todas las obligaciones contractuales 

hayan finalizado, es decir, a partir del día 26 de febrero de 2020 al 25 de 

mayo de 2020”. 

b) Mediante acuerdo número 4.1.5 tomado en la sesión ordinaria número 

21, celebrada el día 25 de mayo de 2020, la Junta de Gobierno aprobó 

la Prórroga No. 1 al referido contrato por el plazo de 30 días calendarios, 

contados a partir del día 26 de mayo al 24 de junio de 2020, ambas 

fechas inclusive. 

c) Mediante acuerdo número 4.3.5 tomado en la sesión ordinaria número 

27, celebrada el día 06 de julio de 2020, la Junta de Gobierno, acordó 

denegar la segunda prórroga solicitada por la sociedad en mención, en 

vista de que la solicitud de la misma fue presentada fuera de plazo. 

d) Los Administradores de dicho Contrato de Suministro, Licenciado xxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Administrador del Lote No. 1; Arquitecto xxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Administrador del Lote No. 2; Ingeniero xxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx, Administrador del Lote No. 3; e Ingeniero xxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Administrador del Lote No. 5, mediante 

correspondencia de fecha 16 de octubre de 2020, informaron a la 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

que el suministrante no ha cumplido con la CLAUSULA OCTAVA del 

Contrato de Suministro que establece la ampliación de la garantía de 

cumplimiento de contrato, asimismo incumplió con el plazo de suministro 

contractual, cuya última fecha para hacerlo efectivo era el día 24 de 

junio de 2020 y que incluye la ampliación solicitada del plazo por parte 

de la sociedad suministrante, que a la fecha no ha cumplido con el 

suministro de ferretería común para la institución, año 2020, 

manifestando el suministrante que atribuye su incumplimiento a la 

emergencia surgida de la Pandemia por COVID-19 y las medidas de 

control sanitario establecidas por el Gobierno Central, ya que se vieron 

obligados a reducir a un 30% su operatividad y a que varios de sus 

proveedores nacionales e internacionales cerraron operaciones; por 

tanto no realizaron el suministro de ferretería común para la institución 

año 2020 en el periodo contractual que incluye la Prórroga No. 1 que fue 

establecido por 30 días calendarios, y en vista que el suministro de la 

ferretería común para la institución año 2020, adjudicados en los Lotes 

No. 1, 2, 3 y 5 afecta de forma negativa la operatividad de la institución, 

se considera necesario proceder con los trámites sancionatorios 

correspondientes contra la Sociedad CASTE, S.A. DE C.V., y solicitaron 

hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato No. 707101468 

cuya fecha de vencimiento fue el día 22 de octubre de 2020, ya que a 

la fecha la sociedad ha incumplido con el plazo de entrega. 



e) Mediante acuerdo número 4.1.8 tomado en la sesión ordinaria número 

6, Libro 2, celebrada el día 09 de noviembre de 2020, la Junta de 

Gobierno, instruyó a la entonces denominada Unidad Jurídica ahora 

Gerencia Legal para sustanciar el inicio del Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio de Inhabilitación para participar en procesos de 

contratación administrativa a la Sociedad CASTELLA SAGARRA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CASTE, S.A. 

DE C.V., con fundamento en el artículo 158  romano II, literal “c” de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), por no haber entregado parte del suministro amparado en el 

Contrato de Suministro No. 14/2020, derivado de la Licitación Pública No. 

LP-18/2020 denominada “SUMINISTRO DE FERRETERÍA COMÚN PARA LA 

INSTITUCIÓN, AÑO 2020”. 

f) La Gerencia Legal de conformidad al artículo 88 y 151 de la Ley de 

Procedimientos administrativos (LPA), y al acuerdo antes relacionado 

inició el Procedimiento Administrativo Sancionatorio correspondiente 

mediante  auto de fecha 12 de febrero de 2021, otorgando el plazo de 

10 días hábiles para que la sociedad ejerciera su derecho de defensa, 

notificándose dicho auto el día 16 de febrero de 2021, por lo que a partir 

del día siguiente a la notificación comenzó a contar el plazo de 10 días 

hábiles otorgados. 

g) Mediante auto de las nueve horas y quince minutos del día 26 de marzo 

de 2021, se dio por recibido el escrito de derecho defensa presentado 

por la referida sociedad, asimismo en el dicho auto de conformidad al 

Art. 106 y 107 de la LPA se le concedió a la sociedad en mención, el 

término de 8 días hábiles para que presentara la prueba pertinente al 

caso, notificándosele a la misma el mencionado auto el día 08 de abril 

de 2021. 

h) En vista de que la sociedad de mérito no presentó prueba al 

procedimiento, de conformidad al Art. 110 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos se emitió resolución de fecha 11 de mayo de 2021, por 

medio del cual se puso a disposición de la Sociedad CASTE, S.A. DE C.V., 

el expediente administrativo en el cual constan las actuaciones que se 

instruyeron en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, asimismo 

se le concedió a dicha sociedad el derecho para presentar alegatos 

finales, documentos y justificaciones que considere pertinentes, 

concediéndole el plazo de 10 días hábiles contados a partir de la 

notificación. Dicho auto se notificó en fecha 13 de mayo de 2021. 

i) Es de mencionar que la referida sociedad no ejerció el derecho de 

alegatos y vista del expediente administrativo instruido en la Gerencia 

Legal. 

ii. ARGUMENTOS DE LA CONTRATISTA EN SU ESCRITO DE DEFENSA. 

En fecha 02 de marzo de 2021, la Sociedad CASTE, S.A. DE C.V., presentó 

escrito ejerciendo su derecho de defensa, estando dentro del plazo 

concedido para ejercer el mismo a través de su Representante Legal, señor 

José Santiago Castella, manifestando lo siguiente: 

a) Es importante resaltar que el periodo de ejecución de dicho contrato 

ocurrió durante la Pandemia por COVID -19, lo que sin duda afecto en 



gran manera la capacidad operativa, productiva de no solo nuestra 

empresa, sino del país entero. Como consecuencia de dicha pandemia 

aquellos proveedores nacionales e internacionales que nos 

suministrarían cierta cantidad de productos para despachárselos a la 

ANDA, no nos pudieron suministrar, fabricar, entregar en los plazos 

acordados, y cuando el proceso de reactivación que de manera 

gradual el país comenzó, tanto a nivel local como internacional, los 

procesos de adquisición de productos se volvieron complicados ya que 

los productores y distribuidores experimentaron problemas de logística 

de personal y capacidad productiva que hizo que las fechas de 

entregas de productos de ellos hacia nuestra empresa se alargaran 

mucho más de lo debido. 

b) Puesto que el efecto en sentido económico como consecuencia de la 

emergencia nacional a causa de la Pandemia por COVID -19 se hizo 

sentir en la mayoría de las empresas incluyendo la nuestra y el efecto de 

falta de liquidez económica a causa de factores tales como una 

notable reducción en las ventas ya que el 80% de nuestros clientes no 

estaban operando, esto no nos permitía contar con los recursos de 

manera inmediata para adquirir los pocos productos que podíamos 

obtener, ya que la gran mayoría de fabricantes y distribuidores 

cambiaron las políticas de pago a casi el 100 por ciento compras de 

contado. 

c) Deseamos agregar que una de las razones que ha tenido un efecto en 

la liquidez y finanzas de nuestra empresa es que, debido a la 

emergencia nacional, la recuperación de cuentas por cobrar de 

nuestros clientes se vio disminuida de manera notable durante la mayor 

parte del año 2020. 

d) Agregando además que la ANDA como institución mantiene una deuda 

con su representada por CIENTO UN MIL OCHOCIENTOS DOCE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y SÉIS CENTAVOS 

($101,812.86) proveniente en su mayoría de contrato de productos 

entregados durante noviembre 2019 hasta febrero 2020 y el resto de 

productos entregados de contrato 2020, lo notable de esta situación es 

que como empresa adquirimos compromisos financieros con 

proveedores locales y del exterior para poder suministrar dichos 

productos a la ANDA y cumplir con tiempos de entrega, calidad de 

productos, plazos etc. Y aunque nosotros tuvimos que hacer grandes 

esfuerzos económicos para cancelar dichos compromisos en los tiempos 

estipulados por nuestros proveedores, la ANDA aun hasta la fecha CASI 

UN AÑO de haber establecido compromisos de pago en un máximo de 

60 días calendarios aun no nos ha cancelado la totalidad de la deuda 

y esto como comprenderán tiene un efecto notablemente dañino en las 

finanzas y liquidez económica de cualquier empresa. Solicitando que se 

tomen en cuenta estos factores antes relacionados ya que como 

empresa solo hemos querido servirles, atenderles y todo aquello que 

pudimos razonablemente entregar cuando las circunstancias lo 

permitieron se entregó en los plazos acordados. 



e) Aclarando que la sociedad no presentó prueba de descargo y tampoco 

ejerció su derecho de vista de expediente y alegatos finales. 

iii. ANÁLISIS DEL CASO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

En virtud de lo argumentado por la sociedad contratista, es procedente 

realizar el análisis del fundamento fáctico y legal para luego recomendar 

sobre la procedencia o no de la correspondiente sanción a imponer, el 

cual se efectúo de la siguiente manera: 

a) Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en 

regular las adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la 

Administración Pública en concordancia con los principios de derecho 

administrativo, los criterios de probidad publica y las políticas de 

modernización de la Administración del Estado, ya que a este le 

corresponde el deber de realizar las adquisiciones y contrataciones de 

la Administración en forma clara, ágil y oportuna, asegurando para ello 

procedimiento idóneos y equitativos. Además, la Ley de la 

Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con carácter 

general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir las 

actividades de la Administración. 

b) El Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Inhabilitación se realizó 

en base a lo regulado en la Ley de Procedimientos Administrativos, 

garantizándole a la sociedad contratista el derecho de audiencia y 

defensa regulado en el Art. 12 de la Constitución de la República y al 

Art. 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se le corrió traslado 

otorgando los plazos para presentar prueba y alegatos finales de 

conformidad a los Arts. 106, 107 y 110 de la LPA, de los cuales las dos 

últimas etapas no hizo uso la sociedad contratista. 

c) Se hace mención que la sociedad contratista, no hizo entrega de los 

siguientes ítems: i) LOTE No. 1: 4, 5, 7, 8, 9, 11, 16 19, 20 23, 24, 26, 27, 28, 

34, 35, 36, 38, 39 41, 42, 43, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 

59, 60, 61, 62, 67, 69, 70, 71, 72, 73, 77, 84, 85, 86, 89, 90, 92, 93, 103, 105, 

106,118, 119, 120, 121; 122, 125, 128, 129, 134, 135, 137, 144, 148, 149,150, 

151, 152, 154, 155, 156, 157, 158, 161, 162, 163, 164, 166, 167, 168, 169, 170, 

173, 177, 180, 182, 183, 185, 188, 193,194, 197, 199, 203, 204, 207, 208, 209, 

211, 212, 215, 216, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 228, 229, 230, 233 y 234; 

ii) LOTE No. 2: 1, 2, 5, 7, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 27, 28, 29, 41, 42, 43, 

44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 60, 75, 76, 82, 83, 84, 85, 86, 101, 102, 

105, 106, 108, 114, 116, 118, 119, 120, 124, 125, 127, 130, 136, 137, 139, 140, 

184, 186, 190, 192, 203, 208, 209, 210, 211, 217, 219, 220, 221, 222, 230, 231, 

232, 233, 234, 235, 236, 239, 240, 241, 242, 247, 248, 249, 250 y 251; iii) LOTE 

No. 3: faltó entregar todos los ítems correspondientes a ese lote; iv) LOTE 

No. 5: faltó entregar todos los ítems correspondientes a ese lote. 

d) Dado que en los argumentos de la mencionada sociedad, que se vio 

imposibilitada en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

debido a la situación de la Pandemia por COVID-19 le afectó 

económicamente, de lo cual se advierte lo siguiente: en los artículos 86 



y 92 inciso 2 de la LACAP, menciona que se puede prorrogar los 

contratos, tratándose de la concurrencia de “circunstancias imprevistas 

y comprobadas”. La Sala de lo Contencioso Administrativo ha expuesto 

en anteriores resoluciones que existe justo impedimento cuando por 

caso fortuito o fuerza mayor no se ha cumplido una obligación. El caso 

fortuito es un acontecimiento natural inevitable que puede ser previsto 

o no por la persona obligada a un hacer, pero a pesar que lo haya 

previsto no lo puede evitar, y, además, le impide en forma absoluta el 

cumplimiento de lo que debe efectuar. Constituye una imposibilidad 

física insuperable. La fuerza mayor es el hecho del hombre, previsible o 

imprevisible, pero inevitable, que impide también, en forma absoluta, el 

cumplimiento de una obligación. 

e) El Art. 43 del Código Civil incorpora ambos conceptos, y establece que 

se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto que no es posible 

resistir. En forma genérica y tradicionalmente se entiende que concurre 

"Justa causa" o justo impedimento para cumplir con una carga, cuando 

el caso fortuito o la fuerza mayor hicieren imposible la realización del 

acto pendiente. La expresión "justa causa" significa que ella debe ser 

apreciada prudentemente por el juzgador de acuerdo con los principios 

generales, pues las normas regulan únicamente la enunciación del 

principio, sin especificar los supuestos fácticos que pueden configurarse 

como "Justa causa". (sentencia Sala Contencioso 238-2008). 

f) La contratista no presentó prueba de descargo que hiciera constar que 

sus proveedores no le podían suministrar en los tiempos establecidos en 

el contrato, simplemente se limitó a decir que era por la pandemia sin 

presentar argumentos o documentos que respaldaran dicha situación, 

el justo impedimento no solo se tiene que citar se deben de cumplir con 

varios requisitos expuestos anteriormente, los cuales no ha probado la 

sociedad contratista. 

g) Según lo argumentado por la sociedad contratista en el sentido que el 

incumplimiento se debió a causa de la Pandemia por COVID-19, es de 

mencionar que dicha sociedad al tener conocimiento de que no podía 

entregar el producto en el plazo extendido por prórroga otorgada en el 

presente contrato, en razón de la pandemia debió presentar las pruebas 

de que su proveedor no le estaba suministrando, debió manifestarlo con 

antelación por escrito al Administrador del Contrato, al tener 

conocimiento la sociedad de dicha situación pudo haber solicitado la 

segunda prórroga al contrato con anticipación, puesto que la primera 

prórroga se le otorgó por 30 días calendarios para poder cumplir con el 

contrato, si la misma estuviera consciente del compromiso adquirido 

debió actuar rápidamente, pero no lo hizo actuó con negligencia ya 

que se ha podido corroborar que solicitó prórroga fuera del plazo del 

contrato puesto que la primera prórroga que se le otorgó vencía el día 

24 de junio de 2020 y la segunda prórroga la solicitó el día 25 de junio de 

2020, es decir fuera del plazo. 

h) Tal es así, la negligencia de la referida sociedad que se tuvo a la vista el 

informe de los Administradores del Contrato de fecha 16 de octubre de 

2020, en el que informaron que la sociedad contratista a pesar de 



habérsele otorgado una primera prórroga, está no cumplió con la 

presentación de ampliación de garantía. 

i) El Art. 42 de la LACAP, determina que los documentos a utilizar en el 

proceso de contratación se denominarán Documentos Contractuales, 

que formarán parte integral del contrato. Dependiendo de la naturaleza 

de la contratación, estos documentos serán por lo menos: a) Bases de 

licitación o de concurso; b) Adendas, si las hubiese; c) Las ofertas y sus 

documentos; d) Las garantías; y, e) Las resoluciones modificativas y las 

órdenes de cambio, en su caso. 

j) La sociedad contratista siguió incumpliendo con sus obligaciones ya que 

es de su conocimiento que al firmar la primera prórroga otorgada debía 

de presentar una ampliación de garantía lo cual no realizó, 

incumpliendo lo estipulado en la cláusula segunda del documento de 

prórroga firmado en fecha 25 de mayo de 2020. 

k) Otro de los argumentos expuestos por parte de la contratista, es en 

cuanto al incumplimiento en el pago por parte de la ANDA, por 

contratos generados en el año 2019 y 2020 lo cual ha generado falta de 

liquidez para cumplir con los compromisos de pagos con sus 

proveedores, en cuanto a lo antes señalado es de considerar que dicho 

argumento no configura una causal justificante para que la contratista 

no pueda cumplir con el suministro contratado. Que en el contrato 

únicamente se establece la forma y las condiciones en las que se 

deberá realizar el pago por parte de la institución más no así que la falta 

del mismo sería causal imputable a la institución de atraso en lo 

contratado ni podrá tomarse como causa justificable del 

incumplimiento, al no constituir caso fortuito o fuerza mayor; siguiendo 

en ese orden de ideas, es necesario analizar que para que sea 

justificable el incumplimiento debió existir un justo impedimento 

fundamentado en causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

l) Para el caso en comento, y de esta forma admitirlo como justificación 

es necesario que el hecho que ha dado lugar al acontecimiento 

inesperado o imprevisto sea independiente de la voluntad humana, que 

sea imposible de prever, o que en caso de poderse prever no haya 

modo de evitarlo; y que como consecuencia ponga al obligado en 

condición de imposibilidad para cumplir la obligación. Por lo cual, es 

posible concluir que el atraso en los pagos, no constituye en modo 

alguno ni pueden considerarse como justo impedimento a favor de la 

contratista, pues este es un evento que no infieren en el cumplimiento 

del contrato; es decir, no se trató de acontecimientos extraños e 

inesperados para la contratista, puesto que independientemente si le 

realizaran los pagos a tiempo esta debe tener liquidez para el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales, agregando además 

que, son obligaciones independientes y que la contratista al momento 

de presentar su oferta y firmar contrato, da por aceptadas los términos y 

condiciones establecidos por la institución contratante. 

m) De conformidad al Art. 3 de la LPA, estipula los principios de la actividad 

administrativa que debe servir con objetividad a los intereses generales 

y sus actuaciones estarán sujetas a determinados principios, que para el 



caso es aplicable el principio de legalidad que determina que la 

Administración Pública actuará con pleno sometimiento al 

ordenamiento jurídico, de modo que solo puede hacer aquello que este 

previsto expresamente en la Ley y en los términos en que ésta determine. 

n) La Ley de Procedimientos Administrativos, también regula en el artículo 

139 los principios de la Potestad Sancionadora para el presente caso los 

principios aplicables son los siguientes: el principio de tipicidad que 

estipula que solo podrán sancionarse las infracciones e imponerse las 

sanciones previstas como tales en la ley, de manera clara, precisa e 

inequívoca. No obstante, podrá acudirse a los reglamentos o normas 

administrativas para desarrollar o introducir especificaciones al cuadro 

de infracciones o sanciones legalmente establecidas, pero sin crear 

nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites fijados 

por la ley y el principio de Proporcionalidad en la determinación 

normativa del régimen sancionador así como en la imposición de 

sanciones por parte de la Administración Pública, se deberá guardar la 

debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de 

infracción y la sanción aplicada, el establecimiento de las sanciones 

pecuniarias deberá prever que las infracciones tipificadas sean las 

establecidas en la Ley, en este caso se aplica lo regulado en el artículo 

158 romano II literal “c” de la LACAP. 

iv. RECOMENDACIÓN: 

Es por todo lo antes expuesto y de conformidad a los documentos 

contractuales, artículos 158 romano “II” literal “c” de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública y 154 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos y el Contrato de Suministro No. 14/2020, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-18/2020, denominada “SUMINISTRO 

DE FERRETERÍA COMÚN PARA LA INSTITUCIÓN, AÑO 2020, la Gerencia Legal 

RECOMENDÓ: 

1. Tener por establecida la causal de inhabilitación contemplada en el literal 

“c” del romano II del artículo 158 LACAP, por parte de la Sociedad 

CASTELLA SAGARRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia CASTE, S.A. DE C.V. 

2. Inhabilitar por DOS AÑOS a la sociedad CASTELLA SAGARRA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CASTE, S.A. DE C.V., para 

participar en procedimientos de contratación administrativa por haber 

incurrido en la causal establecida en el literal “c” del romano “II” del 

artículo 158 LACAP. 

Con base a la recomendación emitida por la Gerencia Legal y a lo dispuesto en 

los artículos 158 romano “II” literal “c” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública y 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la 

Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecida la causal de inhabilitación contemplada en el literal “c” 

del romano “II” del artículo 158 LACAP, por parte de la Sociedad CASTELLA 

SAGARRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CASTE, 

S.A. DE C.V. 

2. Inhabilitar por DOS AÑOS a la Sociedad CASTELLA SAGARRA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CASTE, S.A. DE C.V., para 



participar en procedimientos de contratación administrativa por haber 

incurrido en la causal establecida en el literal “c” del romano II del artículo 158 

LACAP. 

3. De conformidad a los artículos 30 y 104 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, la Sociedad CASTELLA SAGARRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CASTE, S.A. DE C.V., puede interponer el 

recurso de reconsideración establecido en el artículo 132 de la LPA, caso 

contrario y transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso el acto 

quedará firme y será de inmediata ejecución de conformidad al artículo 30 de 

la LPA 

4. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes. 

5. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

notifique a la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (UNAC), el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5) Unidad de Secretaria. 

4.5.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 

solicitud de ampliación del acuerdo número 4.4.3, tomado en la sesión ordinaria 

número 4, celebrada el día 29 de enero de 2021, por medio del cual se declaró de 

interés social el proyecto denominado “Complejo Habitacional Comunidad Los 

Cocodrilos”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.4.3, tomado en la sesión ordinaria número 4, 

celebrada el día 29 de enero de 2021, la Junta de Gobierno declaró de interés 

social el proyecto denominado “Complejo Habitacional Comunidad Los 

Cocodrilos”, el cual será construido en un inmueble propiedad de FONAVIPO, 

inscrito en el Centro Nacional de Registros, bajo la matrícula SIRyC 60523229-

00000, ubicado en Calle Antigua a Soyapango, conocida como Calle Antigua 

a Agua Caliente del Barrio Concepción, del Municipio y Departamento de San 

Salvador; de acuerdo a lo establecido en el artículo 3, literal “b” del Acuerdo 

mediante el cual se aprobaron las Tarifas por los Servicios de Acueductos, 

Alcantarillados y otros, que presta la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, vigente.  

II. Que mediante correspondencias con Ref. FNVP-UGAFE-DE-106/07/2021 y Ref. 

FNVP-UGAFE-DE-108/07/2021, ambas de fecha 19 de julio de 2021, por medio 

de las cuales el Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda Popular 

FONAVIPO, solicita a la Junta de Gobierno la actualización para la calificación 

de INTERÉS SOCIAL, del Complejo Habitacional Los Cocodrilos, donde se tiene 

proyectada la construcción de apartamentos en edificios de 2 y 3 niveles, para 

atender a la población más vulnerable, proporcionándole una solución 

habitacional que les brinde seguridad jurídica y fuera de riesgo; siendo el nuevo 

número de familias a beneficiar de195. 

III. Que atendiendo las necesidades de la población y en cumplimiento con la 

nueva visión del Gobierno Central y FONAVIPO, estos están realizando la 

construcción de viviendas asentadas en terrenos de su propiedad, con el fin 

de facilitar el acceso al sector de la población donde se concentra el mayor 



déficit habitacional, debido principalmente a sus bajos ingresos, que limitan el 

acceso a una vivienda digna, razón por la cual FONAVIPO está solicitando se 

amplíe de 150 familias que fueron las que se autorizaron en el acuerdo 

enunciado en el romano I, a 195 que es el total de familias beneficiadas. 

IV. Que el proyecto cuenta con Certificación de Factibilidad No. 275/2021 de 

fecha 02 de julio de 2021, el cual fue autorizado por el Comité de Factibilidades, 

mediante Acta No. 1,120, por 195 servicios. 

V. Que ante la solicitud del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda 

Popular FONAVIPO, ésta Junta considera necesario se amplíe el acuerdo 

detallado en el romano I, en el sentido de incorporar a las 45 familias como 

parte del referido proyecto; en virtud de atender a la población más 

vulnerable, proporcionándole una solución habitacional que les brinde 

seguridad jurídica y fuera de riesgo, considerando el nuevo número de familias 

a beneficiar de195. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA:  

1. Ampliar el acuerdo número 4.4.3, tomado en la sesión ordinaria número 4, 

celebrada el día 29 de enero de 2021, mediante el cual se declaró de interés 

social el proyecto denominado “Complejo Habitacional Comunidad Los 

Cocodrilos”, en el sentido de incorporar a 45 familias como parte de dicho 

proyecto; en virtud de atender a la población más vulnerable, 

proporcionándole una solución habitacional que les brinde seguridad jurídica 

y fuera de riesgo, siendo el nuevo número de familias a beneficiar de195. 

2. Instruir a la Gerencia Comercial para que realice los trámites correspondientes. 

3. Instruir a la Unidad de Secretaría, para que notifique el presente acuerdo al 

interesado.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las nueve horas con 

cinco minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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